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La atención a las víctimas

no de los principios fundamentales para consolidar un mejor
ejercicio de los Derechos Humanos en un Estado democrá-
tico lo constituye el respeto a los derechos fundamentales

de las víctimas del delito, que les garantice el acceso a los sistemas de
justicia penal y protección a la salud.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos creó, en el año 2000,
el Programa de Atención a Víctimas del Delito (Províctima), como una
instancia especializada en la cual, además de proporcionar servicios
asistenciales en las áreas jurídica, psicológica y social, se impulsen
acciones de promoción a fin de redimensionar su papel, buscando
enfatizar las directrices que debe observar el Estado mexicano, que
se encuentran consagradas en el apartado B del artículo 20 consti-
tucional.

Ha sido una costumbre, no sólo en México, sino en todo el mundo,
que los mecanismos de acceso a la justicia penal protejan más al
delincuente que a la víctima del delito, anulando y desconociendo
los derechos que la ley concede, provocando una sobrevictimización
institucional que en ocasiones repercute, además de en la víctima,
en sus familiares y personas más cercanas que dependen directa o
indirectamente de ésta.

En Províctima buscamos ofrecerles una atención integral y de am-
plia cobertura, a efecto de que las víctimas se sientan protegidas,
seguras y tranquilas, para que en este contexto accedan a las insti-
tuciones de justicia y salud a recibir los servicios a los que tienen
derecho, con la sensibilidad y el trato justo y profesional que se re-
quiere.

Para cumplir con este objetivo, la CNDH brinda atención psicológica
en estado de crisis, a través de los denominados “primeros auxilios
psicológicos” y atención terapéutica continua, en el caso de que sea
necesario restablecer el estado emocional en el que se encontraban
antes de sufrir la agresión; además, el personal especializado le da
seguimiento a las terapias que se brindan a las víctimas para buscar
su reconquista en caso de deserción.

Este tipo de intervención ayuda a las víctimas del delito a afrontar
las alteraciones y los efectos emocionales provocados por la victi-

U
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mización que sufren, a fin de proteger, adaptar y mantener la salud
mental y recuperar la funcionalidad disminuida o perdida a conse-
cuencia del delito.

Asimismo, en Províctima orientamos a las víctimas sobre los dere-
chos que en su favor establece el orden jurídico mexicano, así como
los mecanismos para hacerlos valer, explicándoles las instancias que
existen y los alcances legales que pueden presentarse. También bus-
camos que participen activamente en el procedimiento penal, para
lo cual se les informa del estado en que éste se encuentra, buscan-
do en todo momento la protección de su integridad personal, la de
sus familiares y testigos; en este escenario, el acompañamiento es
fundamental para subsanar todo tipo de obstáculos que se le presen-
ten durante la gestión de los servicios solicitados.

Cuatro son los mecanismos establecidos para acceder de manera in-
mediata a los servicios que brinda Províctima:

1.Províctima-Sede. Cuando las víctimas del delito están en posibi-
lidades de acudir a las instalaciones del Programa, que se en-
cuentran ubicadas en la calle de República de Cuba número 60,
colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, en el Distrito
Federal, a dos cuadras de la estación del metro Allende y a cua-
tro cuadras del Zócalo de la ciudad, lo que permite tener diversas
opciones de transporte.

2.Províctima-Tel. Donde personal capacitado brinda a las víctimas
del delito servicios de asesoría o contención de crisis a través de
los teléfonos 55 21 01 36, 55 21 35 45, 55 21 30 78, 55 12 72
94, 55 18 19 98, 55 18 26 50, 55 21 26 31. También cuenta
con dos líneas para llamar por larga distancia sin costo desde
cualquier parte de la República: 01 800 718 27 68 y 01 800 718
27 70.

3.Províctima-Web. Donde se puede realizar cualquier consulta, que
será atendida por personal especializado a través del siguiente
correo electrónico: provictima@cndh.org.mx, pudiendo consul-
tar también la página de internet de la propia CNDH: www.cndh.
org.mx.

4.Províctima-Va. Es un servicio que brinda el Programa a las perso-
nas que han sido víctimas de un delito y no pueden acudir al Pro-
grama, recibiendo visitas en su domicilio por parte del personal
especializado que se asigne para su atención y orientación.

De esta manera, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos bus-
ca proteger y salvaguardar los derechos fundamentales de las vícti-
mas del delito en México.

Luis García López Guerrero,
Director General de Províctima
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Expedientes de queja

A. Expedientes de queja registrados en el periodo
por Visitaduría y total

B. Expedientes de queja en trámite
por Visitaduría y total

Número total
de expedientes 455

Segunda Visitaduría 210

Primera Visitaduría 125

Quinta Visitaduría 59

Cuarta Visitaduría 40

Tercera Visitaduría    21

Segunda Visitaduría 549

Primera Visitaduría 323

Cuarta Visitaduría 239

Quinta Visitaduría 212

Tercera Visitaduría 63

Número total
de expedientes 1,386
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C. Total de expedientes concluidos y por Visitaduría

a. Formas de conclusión de expedientes en cada Visitaduría

Total de expedientes
concluidos

432

Orientación al quejoso
y/o remisión de la queja 213

Solución de la queja
durante su tramitación 169

Por no existir materia

Falta de interés del quejoso 11

30

Desistimiento del quejoso

Recomendación del Programa de Quejas

6
1 No competencia de la CNDH

1

Recomendación del Programa Penitenciario1

Orientación al quejoso y/o remisión de la queja: 213

98

Primera
Visitaduría

60

Segunda
Visitaduría

3

Tercera
Visitaduría

32

Cuarta
Visitaduría

20

Quinta
Visitaduría

Solución de la queja durante su tramitación: 169

11

Quinta
Visitaduría

12

Primera
Visitaduría

126

Segunda
Visitaduría

Cuarta
Visitaduría

515

Tercera
Visitaduría
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Desistimiento del quejoso: 6

2

Segunda
Visitaduría

4

Quinta
Visitaduría

No competencia de la CNDH: 1

1

Cuarta
Visitaduría

Recomendación del Programa Penitenciario: 1

1

Tercera
Visitaduría

Recomendación del Programa de Quejas: 1

1

Primera
Visitaduría

Falta de interés del quejoso: 11

3

Tercera
Visitaduría

4

Quinta
Visitaduría

2

Cuarta
Visitaduría

2

Primera
Visitaduría

Por no existir materia: 30

1

Primera
Visitaduría

27

Segunda
Visitaduría

1

Cuarta
Visitaduría

Tercera
Visitaduría

1
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b. Situación de los expedientes de queja registrados
y concluidos

1,386

Pendiente de calificación
por falta de información
del quejoso

90

Presunta violación 1,296

Total de expedientes en trámite

Presunta violación: 1,296

317

Primera
Visitaduría

182

Quinta
Visitaduría

62

Tercera
Visitaduría

213

Cuarta
Visitaduría

522

Segunda
Visitaduría

Pendiente de calificación por falta de información del quejoso: 90

6

Primera
Visitaduría

30

Quinta
Visitaduría

27

Segunda
Visitaduría

26

Cuarta
Visitaduría

1

Tercera
Visitaduría
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D. Expedientes de queja concluidos de los registrados

en el periodo

E. Expedientes de queja registrados y concluidos

Total de expedientes concluidos
registrados durante el periodo 88

Segunda Visitaduría 78

Primera Visitaduría 7

Quinta Visitaduría 3

Expedientes
Expedientes concluidos de

Expedientes Expedientes concluidos de los registrados
registrados en concluidos en los registrados en meses

Mes el periodo el ejercicio en el mes anteriores

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

386

450

585

636

642

688

326

455

18

114

42

259

271

285

70

88

429

583

414

576

717

783

269

432

411

469

372

317

446

498

199

344
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F. Autoridades señaladas como responsables de violaciones,
respecto de las quejas en trámite

Núm. de
quejas

CONSAR 7

GCEO 8

JFCA 9

AFIPGR 10

PFDT 10

PGJEO 10

SG 10

SRE 11

CONDUSEF 12

CRTT 12

PEMEX 12

SEMARNAT 12

CFRSA 13

SSPF 13

RANSRA 16

SCT 17

CNA 18

SAGARPA 18

PROFECO 21

SEP 22

FOVISSSTE 25

PFPA 27

CNDPI 29

SAT 29

LFC 32

SRA 34

SEDESOL 49

PFP 54

PA 59

ISSSTE 62

CFE 63

OADPRSSSP 69

SEDENA 83

INFONAVIT 88

INM 106

PGR 171

IMSS 187
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Siglas Autoridad responsable

CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

GCEO Gobernador constitucional del Estado de Oaxaca

JFCA Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

AFIPGR Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría General de la República

PFDT Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo

PGJEO Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca

SG Secretaría de Gobernación

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores

CONDUSEF Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de los Servicios Financieros

CRTT Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra
de la Secretaría de Desarrollo Social

PEMEX Petróleos Mexicanos

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

CFRSA Centro Federal de Readaptación Social Número 1 “Altiplano”

SSPF Secretaría de Seguridad Pública Federal

RANSRA Registro Agrario Nacional de la Secretaría de la Reforma Agraria

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes

CNA Comisión Nacional del Agua

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

PROFECO Procuraduría Federal del Consumidor

SEP Secretaría de Educación Pública

FOVISSSTE Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

PFPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

CNDPI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

SAT Servicio de Administración Tributaria de la SHCP

LFC Luz y Fuerza del Centro

SRA Secretaría de la Reforma Agraria

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social

PFP Policía Federal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública

PA Procuraduría Agraria

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

CFE Comisión Federal de Electricidad

OADPRSSSP Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención Readaptación
Social de la Secretaría de Seguridad Pública

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

INM Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación

PGR Procuraduría General de la República

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
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Expedientes de recursos
de inconformidad

A. Expedientes de recursos de inconformidad
registrados en el periodo

B. Causas de conclusión

Total de expedientes

201

11633

Concluidos

52 En
trámite

Registrados

Desestimado
o infundado

Total de expedientes

33 32

Recomendación
dirigida a autoridad

1
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C. Recursos de inconformidad recibidos
en contra de Comisiones Estatales

Total de recursos de inconformidad

91

Estado de
México 22

3

Oaxaca
Hidalgo

Guerrero

Chihuahua

5

Distrito
Federal

5

5
Jalisco

Morelos
4

3
Aguascalientes

Puebla

6

3
Baja CaliforniaCampeche

2

Guanajuato

2

Michoacán2

Coahuila1

Querétaro1

Durango1

Chiapas1

Sonora2

Sinaloa2

Tamaulipas2

14

Yucatán

6

Nuevo León4

Veracruz
4

Zacatecas
4

San Luis Potosí2

Tlaxcala2

Tabasco1
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Recomendaciones

A. Recomendaciones emitidas durante el mes

Recomendación
Núm.

Autoridad

2006/029

2006/031

Motivo de violación Visitaduría

Programa General de Quejas

Secretaría de Seguridad
Pública Federal

Procuraduría General
de la República

H. Ayuntamiento de Tula de
Allende, Hidalgo

Violación al derecho a la integridad
de los menores

Prestación indebida de servicio público
Violación al derecho a la vida

Prestación indebida de servicio público
Violación al derecho a la vida

3a.

1a.

2006/030

Programa de Inconformidades

Gobierno Constitucional
del Estado de Querétaro

Impugnación contra resolución
definitiva de CEDH

1a.
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B. Seguimiento por autoridad destinataria

Mes Agosto

Número de Recomendaciones emitidas 3

No aceptadas 0

Aceptadas con pruebas de cumplimiento total 0

Aceptadas con cumplimiento insatisfactorio 0

Aceptadas con pruebas de cumplimiento parcial 6

Aceptadas sin pruebas de cumplimiento 0

Aceptadas en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento 1

En tiempo de ser contestadas 1

Características peculiares 0

Total de autoridades destinatarias 4
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Número de conciliaciones formalizadas durante el mes

Conciliaciones

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación
Social de la Secretaría de Seguridad Pública

Total de
conciliaciones
formalizadas

12

5

1

2
Instituto Nacional
de Migración

Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas

1 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

1 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores

1 Instituto Mexicano del Seguro Social

1 Procuraduría General de la República
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Orientación y remisión

A. Orientaciones formuladas en las Visitadurías
y en la Dirección General de Quejas y Orientación

B. Remisiones tramitadas por las Visitadurías
y la Dirección General de Quejas y Orientación

En el mes

Primera Visitaduría 188
Segunda Visitaduría 50
Tercera Visitaduría 93
Cuarta Visitaduría 28
Quinta Visitaduría 23
D.G.Q.O. 19

Total 401

En el mes

Primera Visitaduría 67
Segunda Visitaduría 49
Tercera Visitaduría 13
Cuarta Visitaduría 86
Quinta Visitaduría 37
D.G.Q.O. 83

Total 335
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Total
Destinatarios mensual

Comisiones Estatales de Derechos Humanos 217

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 38

Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado 15

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 38

Secretaría de Relaciones Exteriores 1

Procuraduría Federal del Consumidor 5

Suprema Corte de Justicia de la Nación 8

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 1

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social
de la Secretaría de la Función Pública 1

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de los Servicios Financieros 1

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 1

Procuraduría General de Justicia Militar 1

Unidad de Quejas, Denuncias y Responsabilidades de la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje 1

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 1

Órgano Interno de Control de la Comisión Federal de Electricidad
de la Secretaría de la Función Pública 1

Secretaría de Desarrollo Social 1

Tribunal del Servicio Civil del Poder Judicial del Estado de Chiapas 1

Procuraduría Agraria 5

Total 337

C. Destinatarios de las remisiones
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Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 151

Orientación jurídica personal y telefónica 1,423

Revisión de escrito de queja o recurso 93

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 71

Recepción de escrito para conocimiento 20

Aportación de documentación al expediente 7

Acta circunstanciada que derivó en queja efectuada vía personal o telefónica 23

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal o telefónica 21

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares
o de investigación vía personal o telefónica 27

Información sobre el curso de solicitudes presentadas en materia de transparencia
vía personal o telefónica 3

Total 1,839

Atención al público

A. En el edificio sede de la CNDH

B. En la oficina del Programa de Atención a Víctimas
del Delito en el Centro Histórico

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 126

Orientación jurídica 94

Revisión de escrito de queja o recurso 16

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 19

Aportación de documentación al expediente 3

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación 224

Total 482
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C. Servicio de guardia en el edificio sede

D. Servicio de atención telefónica

El Departamento de Atención Telefónica ofrece, además de los rubros ya mencionados,
información sobre el curso de los escritos presentados ante este Organismo Nacional.

Total
Actividad mensual

Remisión vía oficio de presentación 7

Orientación jurídica personal y telefónica 309

Revisión de escrito de queja o recurso 17

Asistencia en la elaboración de escrito de queja 17

Recepción de escrito para conocimiento 6

Aportación de documentación al expediente 2

Acta circunstanciada que derivó en queja efectuada vía personal o telefónica 17

Acta circunstanciada que derivó en solución inmediata vía personal o telefónica 22

Información sobre la función de la CNDH para trabajos escolares o de investigación
vía personal o telefónica 15

Total 412

Total
Área mensual

Primera Visitaduría 144

Segunda Visitaduría 116

Tercera Visitaduría 40

Cuarta Visitaduría 21

Quinta Visitaduría 16

Dirección General de Quejas y Orientación 39

Total 376
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Capacitación

Actividades realizadas durante el mes de agosto

Educación básica

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

8 y 9-ago

10 al 19-ago

11 y 12-ago

Secretaría de
Educación y Cultura
del Estado de
Quintana Roo

Organización Red
Conecuitlani

Secretaría de
Educación del Estado
de Colima

Curso

Seminario

Curso

Capacitación en Derechos
Humanos para la educación
básica

Sociedad civil y grupos en
situación vulnerable

Capacitación en Derechos
Humanos para la educación
básica

Quintana Roo

Distrito Federal

Colima

Docentes

Docentes

Docentes

Educación media

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

14 al 18-ago
(2 ocasiones)

Secretaría de
Educación del Estado
de México

Curso Capacitación en Derechos
Humanos para la educación
básica

Estado de
México

Docentes

Educación superior

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

28-abr al 5-ago

2-ago

8 al 11-ago

11-ago

Universidad Juárez
Autónoma de
Tabasco y Comisión
Estatal de Derechos
Humanos de Tabasco

Universidad UNIVER

Universidad
Tecnológica de
Nezahualcóyotl

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Colima

Diplomado

Conferencia

Seminario

Conferencia

Diplomado en Derechos
Humanos

Procuración de justicia en
México, función administrativa
ministerio público y policía
investigadora, nexo con el poder
judicial

Derechos Humanos y grupos
vulnerables

Temas actuales de los Derechos
Humanos en México

Tabasco

Baja California
Sur

Estado de
México

Colima

Estudiantes,
profesionistas,

servidores
públicos y

miembros de
la sociedad

civil

Alumnos

Alumnos

Alumnos
universitarios
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Grupos en situación vulnerable (personas adultas mayores)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

3-ago Instituto Nacional de
las Personas Adultas
Mayores

Curso Violencia familiar Distrito Federal Adultos
mayores

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (fuerzas armadas)

10-jul, 2,
7 y 8-ago

8-ago

8-ago

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Secretaría de la
Defensa Nacional

Curso

Conferencia

Conferencia

Formación en Derechos Humanos

Los Derechos Humanos en los
albores del siglo XXI y el desarrollo
sustentable

Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley y Técnicas de
persuasión, mediación, negociación
y solución no violenta de conflictos

Distrito Federal

Guerrero

Guerrero

Profesores del
Centro de

Educación de
Estudios

del Ejército

Comandantes
y oficiales

Personal de
tropa

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (seguridad pública)

1-ago

1-ago
(2 ocasiones)

1 y 2-ago

1 y 2-ago
(2 ocasiones)

3 y 4-ago
(2 ocasiones)

3 y 4-ago

7-ago

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Aguascalientes

Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de Colima

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión Estatal de
Derechos Humanos
de Aguascalientes

Secretaría de
Seguridad Pública

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

La protección de los Derechos
Humanos en la detención y
responsabilidad del servidor
público

Fundamentos jurídicos para
prevenir la tortura

Sistema de protección no
jurisdiccional de los Derechos
Humanos y Derechos Humanos,
seguridad pública y detención

Derechos Humanos en la
detención

Instrumentos nacionales e
internacionales para el uso de la
fuerza y armas de fuego en el
ejercicio de los servidores
públicos encargados de hacer
cumplir la ley

El uso de la fuerza pública y
elementos para prevenir la
tortura

Fundamentos jurídicos para
prevenir la tortura

Estado de
México

Distrito Federal

Aguascalientes

Colima

Estado de
México

Aguascalientes

Morelos

Personal de la
Policía Federal

Preventiva

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Policías

Policías

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Policías

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

8-ago

15 al 18-ago

21-ago

21, 22 y 24-ago
(6 ocasiones)

Secretaría de
Seguridad Pública

Comisión Estatal de
Derechos Humanos y
Secretaría de
Seguridad Pública del
Estado de Michoacán

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Curso

Seminario

Curso

Curso

Fundamentos jurídicos para
prevenir la tortura

Seguridad pública y Derechos
Humanos

Aspectos jurídicos del protocolo
de Estambul y legislación
nacional para prohibir la tortura

Protección de los Derechos
Humanos en la función policial

Distrito Federal

Michoacán

Michoacán

Baja California
Sur

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Policías y
personal de

custodia

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Elementos de
la Policía
Federal

Preventiva

Servidores públicos (procuración de justicia)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

2 y 3-ago

3-ago

4-ago

9-ago

10-ago

10-ago

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de Justicia

Curso

Curso

Curso

Curso

Curso

Conferencia

La detención

Temario básico de Derechos
Humanos

Sistema internacional de
promoción y protección de los
Derechos Humanos

La detención

Arraigo

Protección de los Derechos
Humanos en la detención,
arraigo y cateo

Colima

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Colima

Elementos de
las agencias
federales de
investigación

Ministerios
públicos,
agentes

federales de
investigación
y personal

administrativo

Ministerios
públicos,
agentes

federales de
investigación
y personal

administrativo

Ministerios
públicos

Ministerios
públicos

Policías
ministeriales
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Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

Servidores públicos (personal penitenciario)

7-ago

8-ago

9, 10 y 11-ago
(3 ocasiones)

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Secretaría de
Seguridad Pública

Curso

Curso

Curso

Sistema no jurisdiccional de
protección a los Derechos
Humanos

Derechos Humanos y menores
infractores

Legalidad y Derechos Humanos
en materia de menores
infractores

Distrito Federal

Distrito Federal

Distrito Federal

Personal
técnico y de

custodia

Personal
técnico y de

custodia

Personal de
esa Secretaría

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

11-ago

11-ago

14 y 15-ago

15 al 18-ago

16 y 17-ago

18-ago

23 y 24-ago

25-ago

Procuraduría General
de Justicia

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Comisión Estatal de
Derechos Humanos y
Secretaría de
Seguridad Pública del
Estado de Michoacán

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Procuraduría General
de la República

Curso

Curso

Curso

Seminario

Curso

Conferencia

Curso

Curso

Protección de los Derechos
Humanos en la detención,
arraigo y cateo

Derechos de las víctimas del
delito

Curso básico de Derechos
Humanos

Derechos Humanos y
procuración de justicia

La detención

Atención y protección de los
Derechos Humanos de la víctima
del delito

Detención

Atención a víctimas

Colima

Distrito Federal

Distrito Federal

Michoacán

Distrito Federal

Puebla

Zacatecas

Zacatecas

Agentes del
Ministerio
Público y
policías

ministeriales

Ministerios
públicos,
agentes

federales de
investigación
y personal

administrativo

Agentes
federales de
investigación

Policías y
personal de

custodia

Agentes
federales de
investigación

Policías
ministeriales y

Ministerios
públicos

Ministerios
públicos,
agentes

federales de
investigación
y personal

administrativo

Ministerios
públicos,
agentes

federales de
investigación
y personal

administrativo
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Servidores públicos (salud)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

9-ago

23-ago

Instituto Mexicano
del Seguro Social

Instituto Mexicano
del Seguro Social

Conferencia

Curso

Salud y Derechos Humanos

Derechos Humanos y salud

Distrito Federal

Distrito Federal

Médicos,
enfermeras,

personal
administrativo

Personal de
servicios
médicos

Servidores públicos (Organismos Públicos de Derechos Humanos)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

8-ago Comisión de
Derechos Humanos
del Estado de
Durango

Curso Curso para capacitadores en
Derechos Humanos

Durango Capacitadores
y visitadores
adjuntos de

esa Comisión

Organizaciones sociales (Organismos No Gubernamentales)

Fecha Institución Actividad Título Estado Dirigido a

9-ago Comisión Estatal para
la Integración Social
de las Personas con
Discapacidad

Conferencia Derechos Humanos de las
personas con discapacidad

Zacatecas Integrantes
de ONG

Educación
Participantes en las 9 actividades

86

Básica

279

Superior

28

Media

Grupos en situación vulnerable

Participantes en la actividad

17

Personas adultas mayores
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Fuerzas armadas

Seguridad pública

Procuración de justicia

Personal penitenciario
Salud
Organismos Públicos de Derechos Humanos

Servidores públicos Organizaciones sociales
Participantes en las 45 actividades Participantes en la actividad

Organismos
No

Gubernamentales
50

1,485

1,433

624

65
27
12
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Cartilla Los Derechos Humanos de las mujeres con discapacidad 20,000
en el contexto internacional

Cartilla Las mujeres mayores, su proceso de envejecimiento 20,000
y sus Derechos Humanos

Cartilla El derecho a la lengua de señas: educación bilingüe 20,000
para las personas sordas

Cartilla El derecho al trabajo de las personas con discapacidad: El Convenio 159 20,000
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la Readaptación
Profesional y el Empleo (Personas Inválidas), 1983

Cartilla Los Derechos Humanos de las personas con discapacidad auditiva 20,000

Cartilla Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades 20,000
para las Personas con discapacidad

Cartilla Los Derechos Humanos de las personas con discapacidad visual 20,000

Cartilla Los Derechos Humanos de las personas con discapacidad intelectual 20,000

Cartilla Los Derechos Humanos de las personas con enfermedades mentales 20,000

Cartilla Derechos Humanos de las personas con discapacidad física 20,000

Credencial Promuevo y Defiendo los Derechos Humanos 30,000
de Primero a Tercero de Primaria

Credencial Promuevo y Defiendo los Derechos Humanos 30,000
de Cuarto a Sexto de Primaria

Díptico Las niñas y los niños tenemos derechos. Texto recomendado 22,000
para escolares de Primero a Tercero de Primaria

Díptico Las niñas y los niños tenemos derechos. Texto recomendado 22,000
para escolares de Cuarto a Sexto de Primaria

Folleto Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 10,000
de las Niñas y los Niños. Niños Promotores. Manual de Aplicación

Folleto Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 10,000
de las Niñas y los Niños. Niños Promotores.

Cuaderno Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 22,000
de las Niñas y los Niños. Niños Promotores. Guiones
para el espacio de los Derechos de la niñez.
Primero a Tercero de Primaria.

Cuaderno Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 22,000
de las Niñas y los Niños. Niños Promotores. Guiones
para el espacio de los Derechos de la niñez.
Primero a Tercero de Primaria.

Dominó Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 37,000
de las Niñas y los Niños. Niños Promotores.

Memorama Los Derechos Humanos de las niñas y los niños 37,000

Total 442,000

Publicaciones

A. Listado de publicaciones del mes

Núm. de
Material Título ejemplares
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Caja Programa de promoción y difusión de los Derechos Humanos 1
(caja con 24 cuadernillos) 2a. reimpresión

Carteles Varios títulos 62

Cartillas Varios títulos 175,591

Credenciales Varios títulos 6,050

Cuadernillos Varios títulos 6,050

Cuadrípticos Tenemos derechos 215

Dípticos Varios títulos 62

Directorios Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores 2
Cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados (3a. ed.)

Discos Varios títulos 482
compactos

Dominó Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos 30
de las Niñas y los Niños. Niños Promotores (5a. reimpresión, 15 aniv.)

Folletos Varios títulos 9,224

Gacetas Varios números 84

Informes Varios títulos 6

Libros Varios títulos 1,937

Manuales Varios títulos 34

Memoramas Los Derechos Humanos de las niñas y los niños 530
(caja con 32 tarjetas) 2a. reimpresión de la 2a. ed.

Tarjetas Mamá no me grites, humilles, ignores, pegues, mejor ámame 8,530

Trípticos Varios títulos 19,934

Total 228,824

B. Distribución

Núm. de
Material Título ejemplares
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Biblioteca

A. Incremento del acervo

B. Compra, donación, intercambio y depósito

a. Compra

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
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b. Donación

d. Depósito

c. Intercambio

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

120

110

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

80

43

57

40

121

64

0

51

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

54

70

104

47

68

89

0

77

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

100

80

60

40

20

0
5

51

15

22

6
0 0

14



In
fo

rm
e 

m
en

su
al

C N D H
1990-2006

39

Transparencia

A. Solicitudes de información en trámite, recibidas
y contestadas

B. Solicitudes de información contestadas en el periodo

Agosto
Solicitudes de Núm.

Información en trámite 17

Información recibida 8

Información contestada 5

Causa de
Expediente Área responsable Solicitud conclusión

2006/43

2006/44

2006/55

2006/56

2006/57

Segunda Visitaduría General

Segunda Visitaduría General

Oficialía Mayor

Secretaría Técnica del
Consejo Consultivo

Oficialía Mayor

Coordinación General de
Comunicación y Proyectos

Oficialía Mayor

Solicita copia del estudio denominado diagnóstico ambiental del
área donde se realizó el proyecto de prospección sismológica
colibrí-maya-shuco 3D

Solicita las Recomendaciones generales o específicas emitidas
respecto al uso o aplicación del polígrafo, así como las
respuestas dadas por cada una de las dependencias respecto a
la Recomendación general número 06/2004 y el número de
quejas o inconformidades presentadas por la aplicación de
polígrafo.

Solicita información relativa al ingreso para laborar en la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, asimismo,
respecto a la aplicación de exámenes de conocimiento en
materia de Derechos Humanos y acerca de los criterios que se
toman para evaluar y quién es el responsable para realizarlo

Solicita información respecto a la composición de los integrantes
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con el
propósito que las características de la sociedad se vean
reflejadas en ella (género, minorías étnicas, religiosas,
lingüísticas, etc.), así como la clase de conocimientos que deben
demostrar éstos

Solicita información referente a las políticas de inclusión de
género y de personas de grupos marginados para la
contratación de personal en la CNDH, asimismo, información
relativa al número de oficinas, intérpretes y traductores con que
cuenta el organismo; finalmente requiere informes acerca de los
medios de divulgación que se utilizan para dar a conocer sus
valores y los Derechos Humanos

Información
proporcionada

Información
proporcionada

Información
proporcionada

Información
proporcionada

Información
proporcionada
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Agosto
Recursos Núm.

En trámite 0

Recibidos 0

Resueltos 2

C. Recursos en trámite, recibidos y resueltos

Causa de
Expediente Recurso conclusión

2006/5

2006/7

Negativa a la expedición de copias de los oficios emitidos por el Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Tribunal Superior de Justicia del D.F. y Juzgado
Décimoprimero de lo Familiar en México D.F., dentro del expediente de queja número 2005/
4573-2

Se revoque la determinación respecto del costo que habría que cubrir para la entrega de la
información solicitada comunicada a través del oficio número 16255, de fecha 23 de mayo del
año en curso, dentro del expediente de transparencia número 2006/36-T

Desechado por
improcedente

Desechado por
improcedente
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Programa de Supervisión
Penitenciaria

Centros visitados

Núm. Estado Centro

1 Aguascalientes Centros de Internamiento de Menores

2 Baja California Centros de Internamiento de Menores

3 Baja California Sur Centros de Internamiento de Menores

4 Campeche Centros de Internamiento de Menores

5 Coahuila Centros de Internamiento de Menores

6 Colima Centros de Internamiento de Menores

7 Chiapas Centros de Internamiento de Menores

8 Chihuahua Centros de Internamiento de Menores

9 Durango Centros de Internamiento de Menores

10 Estado de México Centros de Internamiento de Menores

11 Guanajuato Centros de Internamiento de Menores

12 Guerrero Centros de Internamiento de Menores

13 Hidalgo Centros de Internamiento de Menores

14 Jalisco Centros de Internamiento de Menores

15 Michoacán Centros de Internamiento de Menores

16 Morelos Centros de Internamiento de Menores

17 Nayarit Centros de Internamiento de Menores

18 Nuevo León Centros de Internamiento de Menores

19 Oaxaca Centros de Internamiento de Menores

20 Puebla Centros de Internamiento de Menores

21 Querétaro Centros de Internamiento de Menores

22 Quintana Roo Centros de Internamiento de Menores

23 San Luis Potosí Centros de Internamiento de Menores

24 Sinaloa Centros de Internamiento de Menores

25 Sonora Centros de Internamiento de Menores

26 Tabasco Centros de Internamiento de Menores

27 Tamaulipas Centros de Internamiento de Menores

28 Tlaxcala Centros de Internamiento de Menores

29 Veracruz Centros de Internamiento de Menores

30 Yucatán Centros de Internamiento de Menores

31 Zacatecas Centros de Internamiento de Menores

32 Distrito Federal Centros de Internamiento de Menores
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Actividades de la CNDH

Presidencia

•Convenio de colaboración con diversas autoridades de Chihuahua
para la organización de una Maestría en Derechos Humanos

Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la
CNDH, durante la firma del Convenio de Colaboración con diversas
autoridades de Chihuahua para la organización de una Maestría en
Derechos Humanos*

Lic. José Reyes Baeza,
Gobernador constitucional del estado de Chihuahua;
C. P. Raúl Arturo Chávez,
Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua;
Mtra. Patricia González,
Procuradora General de Justicia del estado de Chihuahua;
Lic. Leopoldo González Baeza,
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua;
Amigas y amigos:

Es un gusto estar hoy con ustedes. Agradezco muy sinceramente las muestras de
hospitalidad que las autoridades de Chihuahua nos han brindado en esta visita.

Estamos reunidos en esta ocasión para firmar un importante convenio de cola-
boración. Gracias a la amplia y decidida participación del Gobierno estatal, de
la Procuraduría General de Justicia, de la Universidad Autónoma del estado y
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua hemos acordado la
organización de una Maestría en Derechos Humanos para el periodo 2006-2007.

Una de las transformaciones más importantes y urgentes que requiere nues-
tro país es la construcción de una genuina cultura de defensa en materia de las
garantías de las personas. Mientras sigan existiendo atropellos y violaciones a
los Derechos Humanos, México estará anclado a un pasado de abusos. Es hora
de dar el paso hacia la modernidad y construir un verdadero Estado de Derecho.

Por eso, juntos vamos a ofrecer una formación especializada y de alto nivel que
incluya contenidos teóricos y herramientas conceptuales y prácticas a fin de pro-
mover la investigación y profesionalización en la defensa de los Derechos Huma-
nos. Estoy seguro de que esta maestría no sólo contará con una amplia deman-
da entre la comunidad académica del estado, sino también entre los funcionarios
públicos de la entidad.

* Pronunciadas en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el 14 de agosto de 2006.
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En nombre de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos quiero expresar

mi más sincera felicitación a todos aquellos que se han dado a la tarea de orga-
nizar y planear este esfuerzo conjunto. No me cabe la menor duda de que gra-
cias a su compromiso y trabajo esta maestría será todo un éxito y se convertirá
en modelo a seguir en el resto del país.

Amigas y amigos:

Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de los Derechos Humanos es
la mejor inversión que podemos hacer. Por eso, empeños como el que hoy arran-
camos marcan el camino a seguir. Reconozco al gobernador Baeza por la sensi-
bilidad que a lo largo de su mandato ha mostrado en favor de los Derechos Hu-
manos.

Aprovecho esta ocasión para refrendar el compromiso indeclinable que tene-
mos en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con las iniciativas orien-
tadas a fortalecer el respeto de las garantías individuales. En este esfuerzo, la
sociedad chihuahuense y la de México entero sabe que quienes formamos parte
de la CNDH estaremos siempre a su lado.

Muchas gracias.

•Reunión entre el Presidente de la CNDH e integrantes de la Sección XXII
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
y de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca

El 23 de agosto de 2006, el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, recibió, en las instalaciones de
este Organismo Nacional, a un grupo de integrantes de la Sección XXII del Sindi-
cato Nacional de Trabajadores de la Educación y de la Asamblea Popular de los
Pueblos de Oaxaca, encabezados por los señores Horacio Gómez Pineda, Soledad
Ortiz Vázquez, Elizabeth Reyes, Eduardo Navarro, Gaudencio Torres Pineda, Jor-
ge Albino Ortiz, Guadalupe Ortiz, Jorge Dolores Aldaco, Alejandro Cruz López,
Samuel Hernández Morales, Gladis Arango Morales, Jacqueline López Almazán,
Concepción Hernández Enríquez, Adrián Ramírez López, Carlos Regino Martínez
Ramírez e Israel Ezequiel Lázaro.

En dicha reunión se analizó la situación que presenta el conflicto magisterial
en el estado de Oaxaca, asunto que integra la Cuarta Visitaduría General en el
expediente 2006/2869/4/Q, iniciado por el intento de desalojo de que fueron
objeto los trabajadores de la educación en la capital de ese estado el pasado 14
de junio.

Las personas mencionadas hicieron énfasis en las agresiones que han sufrido
los integrantes del movimiento, por las que varias personas han perdido la vida,
otras han resultado lesionadas y, otras más, han sido detenidas.

En dicha reunión esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos informó
que, dada la importancia de la naturaleza del asunto, misma que trascendió el
interés de la entidad federativa e impactó en el ámbito nacional, se ejercería la
facultad de atracción para conocer del mismo; se emitiría un pronunciamiento
a la opinión pública respecto de la postura de este Organismo Nacional frente a
la situación del estado de Oaxaca, y que se solicitaría a las autoridades involucra-
das la adopción de medidas cautelares para la preservación y respeto de los De-
rechos Humanos tanto de los participantes en el movimiento y sus familiares co-
mo de las personas que se encuentran privadas de su libertad.
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Asimismo, se determinó la creación de una brigada para el seguimiento de

la integración del citado expediente, conformada por representantes de la Sec-
ción XXII del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, de la Asamblea
Popular de los Pueblos de Oaxaca y por servidores públicos de esta Comisión
Nacional.

Por último, el doctor Soberanes reiteró el interés de esta Comisión Nacional por
que en la resolución del conflicto se privilegien el diálogo y la concertación, con
el absoluto respeto a los Derechos Humanos de los habitantes de Oaxaca, y mani-
festó la disposición de este Organismo Nacional para atender, en todo momento,
las quejas o reclamos que se tuvieran respecto de éste o de cualquier otro asunto
en el que consideraran que se atentara contra sus Derechos Humanos.

•Convenio de colaboración con la Comisión Estatal de Derechos Humanos
de Tlaxcala y la Universidad Autónoma de Tlaxcala

Palabras del Presidente de la CNDH, doctor José Luis Soberanes
Fernández, en la firma de un convenio de colaboración con la Comisión
Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala y la Universidad Autónoma
de Tlaxcala*

Lic. Héctor Israel Ortiz Ortiz,
Gobernador del estado de Tlaxcala;
Lic. Ricardo Amaro Ramírez,
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala;
Dr. Serafín Ortiz Ortiz,
Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala;
Señoras y señores:

En México el respeto a los Derechos Humanos ha tenido avances importantes du-
rante los últimos años. Esto ha sido el fruto del esfuerzo de mujeres y hombres
para tener una nación plural con libertades democráticas.

Sin embargo, la defensa de los derechos fundamentales ha tenido un desarro-
llo desigual en nuestro país. Desafortunadamente, en muchas regiones aún exis-
ten, por ignorancia o resistencia de las autoridades, resabios autoritarios que vul-
neran la dignidad humana

Esta realidad exige, a la par de los cambios institucionales, un cambio en la
cultura política de los ciudadanos y gobernantes. Un esfuerzo colectivo que haga
a un lado las diferencias, para trabajar juntos, sociedad e instituciones públicas.

El convenio que hoy suscribimos responde a estas inquietudes. Gracias a este
acuerdo, se sientan las bases para organizar un Diplomado en Derechos Huma-
nos. Se trata de celebrar un encuentro académico que brinde a funcionarios pú-
blicos y ciudadanos en general los conocimientos teóricos y los mecanismos prác-
ticos que fomenten una cultura de respeto a los Derechos Humanos.

Estoy seguro de que estos meses de formación académica serán muy exitosos.
Acciones como éstas, fruto del diálogo y la concordia, impulsan la construcción de
una ciudadanía más informada de los valores fundamentales de una sociedad
democrática: los Derechos Humanos, las libertades y el Estado de Derecho.

* Pronunciadas en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el 25 de agosto de 2006.
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Amigas y amigos:

Qué mejor espacio que este recinto académico, donde por años he tenido el ho-
nor de impartir cátedra e intercambiar ideas, para insistir que la educación es la
vía más efectiva de respeto a los Derechos Humanos. Si queremos una sociedad
democrática, hagamos de la enseñanza y del aprendizaje la herramienta que
garantice que la salvaguarda de los derechos fundamentales se convierta en una
forma de vida.

Quiero felicitar a los organizadores de este diplomado. Espero que su esfuer-
zo sea un aliciente para que otras entidades federativas se unan a la noble tarea
de defender y proteger las garantías individuales.

Muchas gracias.

Primera Visitaduría General

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO

•Ceremonia de entrega de premios y reconocimientos del Primer Concurso
de Ensayo sobre Derechos Humanos y Seguridad Pública 2006

El 31 de agosto de 2006, en las instalaciones de la CNDH ubicadas en República
de Cuba número 60, en el Centro Histórico de la ciudad de México, se llevó a cabo
la ceremonia de entrega de premios y reconocimientos del Primer Concurso de
Ensayo sobre Derechos Humanos y Seguridad Pública 2006, la cual fue presidida
por las siguientes personalidades: doctor Fernando Schütte Elguero, doctor Arturo
Oropeza García y licenciado Arturo Mendicuti Narro, Presidente y miembros del
Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Federal, respectivamente;
así como por el doctor Luis García López Guerrero, Director General del Progra-
ma de Atención a Víctimas del Delito, en representación de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.

Al evento asistieron los ganadores de los tres primeros lugares y quien obtuvo
mención honorífica, así como las personas que participaron en el concurso de
ensayo con residencia en el Distrito Federal.

Los trabajos de investigación que resultaron premiados se incluyeron en la obra
Una propuesta ciudadana en materia de seguridad pública, producida en coe-
dición por la CNDH y el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Fe-
deral, coordinada por el doctor Fernando Schütte Elguero, la cual fue distribuida
entre los asistentes a la ceremonia de premiación.

PROGRAMA DE VIH/SIDA Y DERECHOS HUMANOS

•Impartición de la ponencia “El VIH/Sida y los Derechos Humanos en números”,
dentro del marco de la 19 ½ Semana Cultural Lésbica/Gay
“Porque lo Personal Sigue Siendo Político”

Por invitación de Salvador Irys Gómez, Director de la Fundación Altarte, A. C., el
24 de agosto de 2006, en las instalaciones de la Casa del Lago en Chapultepec, se
impartió la ponencia “El VIH/Sida y los Derechos Humanos en números”, dentro
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de la mesa “El sida en números” en el marco de los eventos organizados como
parte de la 19 ½ Semana Cultural Lésbica/Gay “Porque lo Personal Sigue Siendo
Político”. En la mesa participaron el doctor Carlos Magis Rodríguez, Director de
Investigación Operativa del Centro Nacional para la Prevención y Control del
VIH/Sida (Censida) de la Secretaría de Salud, y el licenciado Ricardo Hernández
Forcada, Director del Programa de VIH/Sida y Derechos Humanos de la CNDH,
y como moderador participó el activista Juan Jacobo Hernández, de Colectivo
Sol, A. C.

En su ponencia, Ricardo Hernández Forcada destacó las quejas en materia de
VIH/Sida presentadas ante la CNDH, desagregándolas por autoridad presunta
responsable, entidad federativa, calificación de la presunta violación a los Dere-
chos Humanos, así como el comportamiento anual de dichas quejas. Cabe seña-
lar que se hizo énfasis en la particular vulnerabilidad de las mujeres que viven con
el VIH a la violación a sus Derechos Humanos, siendo ésta mayor, incluso, que la
vulnerabilidad al VIH en sí misma. En México hay una mujer por cada cinco hom-
bres que viven con VIH, en tanto que esta proporción disminuye a una mujer por
cada cuatro hombres en cuanto a agraviados que presentan queja ente este Or-
ganismo Nacional relacionadas con violaciones a Derechos Humanos en materia
de VIH/Sida.

También se destacaron las condiciones de posibilidad de estas violaciones, co-
mo son el estigma y la discriminación asociados al VIH, así como el contexto cul-
tural que los propicia, que consiste en prejuicios, homofobia y machismo.

Tercera Visitaduría General

PROGRAMA DE SUPERVISIÓN SOBRE EL SISTEMA PENITENCIARIO
Y CENTROS DE INTERNAMIENTO

•Visitas a los 55 centros de internamiento de menores
que existen en el país

Durante el mes de agosto, visitadores adjuntos adscritos a la Tercera Visitaduría
General realizaron visitas a los 55 centros de internamiento de menores que exis-
ten en el país, con el fin de complementar y/o actualizar la información sobre las
acciones que se están realizando respecto de las obligaciones establecidas en la
reforma al artículo 18 constitucional, en materia del sistema de justicia para ado-
lescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de
2005, la cual entró en vigor el 12 de marzo del año en curso.

Es importante señalar que la razón de ser de esta reforma es la protección in-
tegral de los adolescentes que han infringido las leyes penales, a partir del respe-
to a sus derechos fundamentales, contemplados tanto en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos como en los tratados y pactos internacionales
ratificados por México.

Con la finalidad de contar con un panorama integral de las acciones realizadas
en el ámbito federal, en las entidades federativas, así como en el Distrito Federal,
durante estas visitas el personal de la Tercera Visitaduría General se entrevistó con
magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia, miembros de los Congresos
Locales y Federal, así como de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y fun-
cionarios de las Direcciones Generales de Prevención y Readaptación Social, en-
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tre otros, por ser las autoridades directamente responsables de dar cumplimiento
a lo establecido en esta reforma constitucional.

Los resultados obtenidos dieron lugar a conclusiones que en su momento serán
dadas a conocer a la opinión pública.

Cuarta Visitaduría General

•Taller “Capacitación para la formación de jóvenes líderes indígenas”

El 2 de agosto de 2006 se llevó a cabo un taller denominado “Capacitación para
la formación de jóvenes líderes indígenas”, organizado por la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Delegación San Luis Potosí, en la co-
munidad La Palma, municipio de Tamasopo, en esa entidad federativa, con la
participación de diferentes instituciones, como el Instituto Mexicano de la Juven-
tud, el Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social y
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de su Cuarta Visitaduría.
La participación de la CNDH consistió en el desarrollo del tema “Derechos Hu-
manos de los jóvenes en México”. El taller se impartió a 23 jóvenes indígenas, a
quienes se les hizo mención de que entre sus derechos se encuentran la preser-
vación y el enriquecimiento de sus lenguas, conocimientos y todo lo que consti-
tuya su cultura e identidad; la conservación y mejora de su medio ambiente y la
preservación de la integridad de sus tierras; que se apliquen sus propios sistemas
normativos para solucionar sus conflictos internos; que decidan sus formas de
convivencia y organización social, económica, política y cultural; que se impulse
el desarrollo regional de las zonas indígenas; que deben gozar plenamente de sus
Derechos Humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación;
que se deben reconocer y proteger los valores y prácticas sociales, culturales, re-
ligiosas y espirituales propios de sus comunidades, y, finalmente, que tienen dere-
cho a una educación en todos los niveles y en un plano de igualdad con la co-
munidad nacional.

•Visita de defensa y promoción en comunidades indígenas
del estado de Michoacán

De manera coordinada, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de
su Cuarta Visitaduría, y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán
desarrollaron una visita de atención a comunidades indígenas de la etnia purépe-
cha. La visita se realizó del 7 al 11 de agosto de 2006. Se atendieron en prome-
dio a un total de 234 personas y se recibieron cinco quejas cuyos hechos consis-
tieron básicamente, en la falta de atención sobre el manejo de bosques, bajas
injustificadas de beneficiarias del Programa Oportunidades, falta de atención en
problemática sobre límite de tierras y desconocimiento de la situación jurídica
de presos indígenas.

Durante el recorrido a las comunidades estuvo presente el licenciado Gumesin-
do García Morelos, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Michoacán, manteniéndose al pendiente de la recepción de quejas y de la difu-
sión y capacitación que se realizó con los habitantes de las zonas visitadas.
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Cabe mencionar que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán

gestionó que se sumaran a la visita tres Organismos No Gubernamentales deno-
minados Educación y Servicio Comunitario, A. C.; Fuerza Migrante, A. C., y Red
Ciudadana de Organizaciones Sociales de Derechos Humanos, A. C., así como
alumnos de la Universidad del Valle de Atemajac, Campus La Piedad, quienes, en
colaboración, realizaron un recorrido por las instalaciones del albergue de jorna-
leros agrícolas en Yurécuaro.

Autoridades señaladas en las quejas como presuntas responsables

1. Secretaría de Desarrollo Social
2. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
3. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
4. Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de

Seguridad Pública

Comunidades y municipios atendidos

Atención a habitantes

1. Paracho
2. Cherán
3. Tangamandapio

Tarecuato
La Cantera

4. Chilchota
Huancito
Santo Tomás
Tanaquillo

5. Yurécuaro

Capacitaciones impartidas

Número de capacitaciones Grupos atendidos

1   capacitación a niños y niñas Uno en el municipio de Paracho
1   capacitación a adolescentes Uno en el municipio de Yurécuaro
4   capacitaciones con adultos Uno en el municipio de Paracho

Uno en la comunidad de Tarecuato, municipio de Tangamandapio
Uno en la comunidad de Huancito, municipio de Chilchota
Uno en la comunidad de Tanaquillo, municipio de Chilchota

Personas atendidas en capacitación

Grupos Número de personas

1. Niñas y niños 55
2. Mujeres 45
3. Hombres 59
4. Adolescentes 75

Total: 234
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Distribución de materiales de difusión en las comunidades indígenas

Descripción del material Cantidad

01. Aspectos básicos de Derechos Humanos 200
02. Discriminación 200
03. Tenemos derechos 200
04. Cómo presentar una queja 250
05. ¿Qué es la CNDH? 250
06. Guía de Derechos Humanos para migrantes 250
07. Las niñas y los niños tenemos derechos 200
08. Convención sobre los Derechos del Niño 200
09. Derechos de la niñez indígena 200
10. Derechos de las mujeres indígenas 200
11. Convenio 169 de la OIT 200
12. Artículo 2o. constitucional 200
13. Derechos constitucionales 200

Total: 2,750

Instituciones y organismos involucrados

1. Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán
Visitaduría Regional de Uruapan
Visitaduría Regional de Zamora

2. Presidencia Municipal de Tangamandapio
3. Presidencia Municipal de Paracho
4. Universidad del Valle de Atemajac, Campus “La Piedad”

Reunión con adolescentes en la tenencia de Tanaquillo,
municipio de Chilchota.

Pláticas en la tenencia de Huancito,
municipio de Chilchota.

•Visita de defensa y promoción en comunidades indígenas
del Estado de México

De manera coordinada, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través
de su Cuarta Visitaduría, y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Mé-
xico desarrollaron una visita de atención a comunidades indígenas de las etnias
otomí y mazahua. La visita se realizó del 21 al 25 de agosto de 2006, atendiéndose,
en promedio, a un total de 1,231 personas, además de que se recibieron nueve
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quejas cuyos hechos consistieron, básicamente, en la omisión de información
respecto de las funciones, competencia y programas que desarrollan organismos
públicos, falta de servicio médico, falta de apoyo para desarrollar proyectos pro-
ductivos, indebida prestación de servicios públicos y falta de apoyo en educación
bilingüe.

Autoridades señaladas en las quejas como presuntas responsables

1. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
2. Secretaría de Educación Pública
3. Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
4. Secretaría de Desarrollo Social
5. Instituto Mexicano del Seguro Social
6. Comisión Federal de Electricidad
7. Comisión Nacional del Agua

Municipios y comunidades atendidos

Municipio de Toluca
1.  San Pablo Autopan

Municipio de Temoaya
2.  Zolalpan
3.  Molino Abajo

Municipio de Ixtlahuaca
4.  Guadalupe Cachí
5.  Emiliano Zapata

Capacitaciones impartidas

Número de capacitaciones Grupos atendidos

10 capacitaciones a niños y niñas Dos grupos de primer año
en la Escuela Primaria “Ildefonso Velásquez” Dos grupos de segundo año

Dos grupos de tercer año
Un grupo de cuarto año
Un grupo de quinto año
Dos grupos de sexto año

20 capacitaciones a adolescentes Dos grupos del turno matutino del Conalep
Conalep plantel Temoaya 11 grupos del turno vespertino del Conalep
Telesecundaria “Valentín Gómez Farias” Tres grupos del tercer año
Secundaria Número 28 “Niños Héroes” Cinco grupos de tercer año en la Escuela

Secundaria Niños Héroes
4 capacitaciones con adultos Un grupo en Molino Abajo

Un grupo en Guadalupe Cachí
Un grupo en Emiliano Zapata
Un grupo en San Pablo Autopan

Temas brindados en capacitación

1. Derechos de la niñez indígena
2. Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas
3. Procedimiento de queja
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Alumnas y alumnos en la Telesecundaria en Guadalupe
Cachí, Ixtlahuaca.

Capacitación a mujeres artesanas
en Molino Abajo, Temoaya.

Personas atendidas en capacitación

Grupos Número de personas

1. Mujeres 92
2. Hombres 101
3. Niños y niñas 258
4. Adolescentes 780

Total: 1,231

Distribución de materiales de difusión

Descripción del material Cantidad

01. Aspectos básicos de Derechos Humanos 250
02. Discriminación 250
03. Tenemos derechos 200
04. Cómo presentar una queja 200
05. ¿Qué es la CNDH? 250
06. Guía de Derechos Humanos para migrantes 250
07. Las niñas y los niños tenemos derechos 200
08. Convención sobre los Derechos del Niño 200
09. Derechos de las mujeres indígenas 250
10. Convenio 169 de la OIT 300
11. Artículo 2o. constitucional 300
12. Derechos constitucionales 300
13. Derechos de la niñez indígena 350
14. Derechos Humanos de los indígenas 65
15. Discriminación hacia los pueblos indígenas 65
16. Intolerancia religiosa 65
17. Los Derechos Humanos de las personas que viven con VIH/Sida en prisión 65
18. Los Derechos Humanos de las personas que viven con VIH o con sida 65
19. Derechos Humanos y VIH/Sida: una mirada internacional 65
20. Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación de Todas

las Formas de Discriminación contra la Mujer 65
21. Los Derechos Humanos reconocidos a nivel internacional de las personas

de edad. El respeto universal a la madurez 65

Total: 3,820



A
ct

iv
id

ad
es

C N D H
1990-2006

55

ACETAG

•Seminario Derechos de los Pueblos Indígenas

En el marco del Programa Institucional de Capacitación, Formación y Servicios Edu-
cativos en Derechos Humanos de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Aten-
ción a Víctimas y Servicios a la Comunidad, en Coordinación con la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el 24 de agosto de 2006 personal
de la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos participó como ponente con el tema “El reconocimiento de los derechos
indígenas en instrumentos internacionales”. El objetivo del mismo fue dar conti-
nuidad a un proceso formativo y de actualización para promover el respeto de
los derechos de pueblos y comunidades indígenas, reconocidos en el orden jurídico
nacional y en tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, propi-
ciando la sensibilización de los agentes del Ministerio Público, peritos y agentes
de investigación.

Ante aproximadamente 70 asistentes, se señaló que “es impostergable el re-
conocimiento de los usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas,
además de que las personas indígenas enfrentan un serio problema al verse impli-
cados en la comisión de algún delito; que entre los derechos que deben hacerse
respetar se encuentran que al aplicarse la legislación nacional se tomen en cuen-
ta sus costumbres o su derecho consuetudinario; que se respeten los métodos a
los que recurren tradicionalmente los pueblos indígenas para la represión de los
delitos cometidos por sus integrantes en la medida de la compatibilidad con el
sistema jurídico nacional; que al momento de imponerse sanciones penales a
miembros de población indígena se tomen en cuenta sus características econó-
micas, sociales y culturales; asimismo, que en todos los procedimientos legales
les sean facilitados intérpretes que dominen la lengua y cultura indígena respec-
tiva, entre otros”.

Actividades en Zolalpan en la Primaria “Ildefonso Velásquez”.
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•Foro “Migración Indígena”

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas solicitó la par-
ticipación de la Cuarta Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos en un foro denominado “Migración Indígena”. El objetivo de este evento
consistió en el análisis de la problemática de la población indígena en su trayecto-
ria migratoria desde sus lugares de origen, tránsito y destino. Por ello, personal de
la Cuarta Visitaduría asistió, el 25 de agosto del año en curso, para participar como
ponente con el tema “Migración indígena y Derechos Humanos”, ante aproxima-
damente 63 asistentes, ocasión en la que se señaló que “históricamente las po-
blaciones más marginadas del desarrollo nacional han sido las indígenas, lo que
ha ocasionado que la población indígena migre para trabajar en los servicios
básicos en las grandes ciudades o en los desarrollos agrícolas más importantes.
En las grandes ciudades las ocupaciones principales son servicios domésticos, ser-
vicios en general (construcción, recolección de basura, jardines, limpieza, etcéte-
ra) y venta ambulante. El motivo fundamental por el que migran los indígenas es
por la falta de empleo y el denominador común es la pobreza, además de que
los estados que ganaron más población migrante son Quintana Roo, Baja California
y Estado de México”.

En resumen, se señaló que “los migrantes indígenas aumentan tanto su exclu-
sión como su discriminación, es decir, por ser jornaleros agrícolas, migrantes y
además indígenas; que éstos acumulan rezagos desde su lugares de origen, por
las propias condiciones de la migración y del empleo y por la calidad de vida que
se encuentran en los lugares de destino, lo cual violenta seriamente sus Dere-
chos Humanos”.

•Visita a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Estado
de Tamaulipas y a los Centros de Readaptación Social de Ciudad Victoria,
Matamoros I y II, Reynosa, Nuevo Laredo I y II, Altamira, Ciudad Madero y
Tampico, dando cumplimiento al Programa de Liberación de Presos Indígenas

La Cuarta Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos lleva a
cabo el Programa de Liberación de Presos Indígenas. Dentro de las actividades
que se realizan en esta área se encuentran las visitas a los Centros de Readapta-
ción Social en el país, en donde principalmente se revisa la situación jurídica, se
realizan entrevistas con los internos, se detecta a los internos que pertenezcan a
alguna etnia indígena, se brinda la asesoría correspondiente a quien la solicite,
se actualiza la base de datos de internos indígenas y se reciben quejas por pre-
suntas violaciones a los Derechos Humanos. Esta actividad también sirve para
mantener contacto con las autoridades penitenciarias, de manera especial con el
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la
Secretaría de Seguridad Publica.

En esta ocasión, personal de la Cuarta Visitaduría realizó una visita del 14 al 25
de agosto del presente año a la Dirección General de Prevención y Readaptación
Social del estado, a los Centros de Readaptación Social de Ciudad Victoria, Mata-
moros I y II, Reynosa, Nuevo Laredo I y II, Altamira, Ciudad Madero y Tampico.
Durante esta actividad se recibieron 107 peticiones dirigidas a distintas instancias,
entre las que se encuentran la solicitud de beneficios de libertad anticipada; asi-
mismo, se entrevistó a un total de 686 internos, detectándose a 65 internos indí-
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genas; de igual forma, se impartieron seis pláticas relativas al motivo de la visita
realizada y se actualizó el censo de población indígena, atendiéndose con ello la
problemática de presos indígenas.

Actividad desarrollada

Descripción Número de personas atendidas

1. Entrevista a internos 686
2. Peticiones recibidas 107
3. Detección de internos indígenas 65

Quinta Visitaduría General

•Actividades realizadas durante agosto de 2006

Atención al público orientación

Responsable de la actividad Lugar donde se realizó Total

Distrito Federal Estación Migratoria de Iztapalapa 53
Tijuana En oficina 87
Nogales En oficina 73

Ciudad Juárez En oficina 65
Reynosa En oficina 22

Coatzacoalcos En oficina 18
Villahermosa En oficina 16

Tapachula En oficina 120
San Cristóbal En oficina 56

Total: 510

Visitas a estaciones migratorias

Responsable de la actividad Lugar donde se realizó Total

Distrito Federal Estación migratoria o lugar habilitado 22
Tijuana Estación migratoria o lugar habilitado 48
Nogales Estación migratoria o lugar habilitado 21

Ciudad Juárez Estación migratoria o lugar habilitado 11
Reynosa Estación migratoria o lugar habilitado 40

Coatzacoalcos Estación migratoria o lugar habilitado 9
Villahermosa Estación migratoria o lugar habilitado 24

Tapachula Estación migratoria o lugar habilitado 25
San Cristóbal Estación migratoria o lugar habilitado 10

Total: 210
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Gestiones

Responsable de la actividad Lugar donde se realizó Materia Total

Oficinas foráneas Estación migratoria Asesoría médica 42
y Distrito Federal o lugar habilitado

Oficinas foráneas Estación migratoria Asesoría alimentaria 6
y Distrito Federal o lugar habilitado

Oficinas foráneas Estación migratoria Comunicación 2
y Distrito Federal o lugar habilitado

Oficinas foráneas Estación migratoria Asistencia material 8
y Distrito Federal o lugar habilitado

Oficinas foráneas Estación migratoria Asistencia jurídica 23
y Distrito Federal o lugar habilitado

Total: 81

Secretaría Técnica del Consejo Consultivo

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUA

•Seminarios sobre Seguridad Pública y Derechos Humanos
en Morelia, Michoacán

Del 15 al 18 de agosto de 2006, en el Auditorio de la Casa de Gobierno del
Estado de Michoacán, en la ciudad de Morelia, Michoacán, la CNDH, en coordi-
nación con la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Mi-
choacán y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán se sentaron
las bases para desarrollar diversas actividades de capacitación en materia de Dere-
chos Humanos para el personal sustantivo de las áreas de seguridad pública del
estado de Michoacán, con la finalidad de fomentar en el personal de seguridad
pública estatal y municipal el respeto a los Derechos Humanos de los ciudada-
nos, de los infractores de la ley y, desde luego, de las víctimas del delito, sin me-
noscabo de la eficiencia y eficacia del cumplimiento de su responsabilidad.

En ese sentido, se llevaron a cabo dos Seminarios sobre Seguridad Pública y
Derechos Humanos, a los cuales asistieron 110 personas a cada uno.

Por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos participó el Di-
rector General de Vinculación Interinstitucional, licenciado Gerardo Gil Valdivia;
por el Gobierno del Estado de Michoacán el Procurador General de Justicia del
estado, maestro Juan Antonio Magaña de la Mora, y el Secretario de Seguridad
Pública, general Gonzalo Miguel Adalid Mier; por la Comisión estatal de Derechos
Humanos, su Presidente, licenciado Gumesindo García Morelos.

•Inauguración del Segundo Diplomado en Derechos Humanos
en la Universidad Autónoma de Tlaxcala

El 25 de agosto de 2006, en las instalaciones del Auditorio “Luis Carvajal Espino”
de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala, la CNDH, en
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coordinación con la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala y la Uni-
versidad Autónoma de Tlaxcala, llevó a cabo la inauguración del Segundo Diplo-
mado en Derechos Humanos.

Entre los objetivos primordiales del diplomado se encuentra brindar una for-
mación especializada en Derechos Humanos que comprenda los conocimientos
teórico-conceptuales, las herramientas y los mecanismos prácticos y metodológi-
cos necesarios para profesionalizar el trabajo de las personas involucradas en la
investigación, defensa, difusión o promoción de los derechos fundamentales, así
como plantear nuevos enfoques para el análisis e intervención profesional en la
materia, que permitan identificar métodos, soluciones y alternativas a la problemá-
tica en materia de Derechos Humanos.

A dicho evento asistió, por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos su Presidente, doctor José Luis Soberanes Fernández; por la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos de Tlaxcala su Presidente, licenciado Ricardo Amaro
Ramírez; por la Universidad Autónoma de Tlaxcala su Rector, doctor Serafín Ortiz
Ortiz, y como testigo de honor el Gobernador constitucional del estado de Tlaxcala,
licenciado Héctor I. Ortiz Ortiz.

DIRECCIÓN DE ENLACE Y PROMOCIÓN CON COMISIONES ESTATALES

•Firma de dos convenios generales de colaboración entre la CNDH,
la Asociación Civil “Juventud por los Derechos Humanos México”
y las Comisiones Estatales de Derechos Humanos de Campeche y Yucatán

El 30 de agosto de 2006, en la ciudad de México, personal de la CNDH se reunió
con representantes de las Comisiones de Derechos Humanos de los Estados de
Campeche y Yucatán con la finalidad de establecer el compromiso general de las
partes para coadyuvar a desarrollar, en los diferentes agentes relacionados con los
Derechos Humanos, los conocimientos, conceptos y métodos necesarios para lle-
var a cabo acciones de capacitación, educación, promoción e información en la
materia, incluyendo, en su caso, el otorgamiento de aportaciones económicas para
la realización de las acciones antes citadas, así como el lanzamiento de una cam-
paña de difusión de los Derechos Humanos denominada “Jóvenes por los Derechos
Humanos”, que consistirá en la distribución de DVD, videos, volantes y folletos.

En una reunión privada para la firma de estos importantes convenios se reunie-
ron el doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la CNDH; el licenciado
Jesús Naime Libién, Secretario Técnico del Consejo Consultivo de la CNDH; el li-
cenciado Jorge Victoria Maldonado, Presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Estado de Yucatán, y la licenciada María Eugenia Ávila López, Presi-
denta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

Centro Nacional de Derechos Humanos

•Lineamientos Generales para el Desarrollo de Programas Académicos
del Centro Nacional de Derechos Humanos

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis So-
beranes Fernández, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15, fracción
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II, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 21, fracción VIII,
y 34, fracción II, de su Reglamento Interno, y tomando en consideración los si-
guientes:

A N T E C E D E N T E S

En enero de 2005 se reestructuró administrativamente la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, adscribiéndose al Centro Nacional de Dere-
chos Humanos (CENADEH) las áreas editorial y de publicaciones, y encar-
gándole la organización y realización de programas de formación académica.

Actualmente el CENADEH imparte de manera individual o en colaboración
con otras instituciones nacionales o extranjeras diversos programas acadé-
micos; sin embargo, no se cuenta con un ordenamiento que organice ade-
cuadamente el desarrollo de los programas.

Los presentes lineamientos se emiten con la finalidad de establecer la orga-
nización y coordinación de los asuntos relacionados con los servicios es-
colares de los programas académicos, en beneficio de los alumnos y pro-
fesores.

En cumplimiento de lo previsto por los artículos 34, fracción IX, del Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 3o.,
fracción IX, del Reglamento Interno del Centro Nacional de Derechos Hu-
manos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Presidente de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15, fracción II, de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 21, fracción VIII,
y 34, fracción II, de su Reglamento Interno, tengo a bien expedir los si-
guientes:

Lineamientos Generales para el Desarrollo de Programas
Académicos del Centro Nacional de Derechos Humanos

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. Los programas académicos que imparte el CENADEH se sujeta-
rán a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

I. CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
II. Programas académicos: todos los estudios que imparta el CENADEH de

manera individual o en colaboración con otras instituciones nacionales
o extranjeras.
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III. Convenios: los convenios generales o específicos que suscriba la CNDH

con otras instituciones nacionales o extranjeras para impartir conjunta-
mente programas académicos.

IV. Director General: el Director General del CENADEH.
V. Secretaría Académica: la Secretaría Académica del CENADEH.

VI. Comité Evaluador: el Comité Evaluador del CENADEH.

CAPÍTULO SEGUNDO

Del ingreso a los programas académicos

Artículo 3. Los interesados que soliciten ingresar a un programa académico
en el CENADEH, que imparta de manera individual o en colaboración con
otras instituciones, deberán cubrir, además de los requisitos específicos que
establezca la institución académica que otorgue el reconocimiento a los es-
tudios, los siguientes:

I. Contar con título profesional de licenciatura o maestría, según sea el
caso, afín al programa al que aspira ingresar.

II. Tener un promedio mínimo de 8 (ocho) en los estudios de licenciatura
o maestría, según sea el caso. El ingreso a los programas de aspirantes
que no tengan 8 (ocho) de promedio será sometido a la aprobación del
Comité Evaluador, a fin de acreditar que cuenta con la suficiencia aca-
démica para el aprovechamiento en el programa al que desea ingresar.

III. Presentar en el plazo fijado la documentación completa y realizar los
trámites y demás etapas del procedimiento de ingreso, de conformidad
con lo que establezca la convocatoria correspondiente.

IV. Cubrir las cuotas de recuperación y matrícula correspondientes en los
plazos que se definan.

Artículo 4. El número de alumnos que podrán ser admitidos para cada
programa académico será establecido por el Director General, el cual to-
mará en cuenta los términos previstos en los convenios, cuando éstos
existan.

Artículo 5. La selección de los interesados en ingresar a cualquiera de los
programas académicos la realizará el Comité Evaluador, con base en los si-
guientes criterios:

I. Rendimiento académico en los estudios realizados.
II. Afinidad de los estudios realizados, en los términos de la respectiva

convocatoria.
III. Vínculo de su actividad a la promoción, defensa, estudio y difusión de

los Derechos Humanos.
IV. Relación con la CNDH o los Organismos de protección de los Derechos

Humanos.

CAPÍTULO TERCERO

De los alumnos

Artículo 6. Serán derechos de los alumnos:

I. Cursar los estudios de conformidad con los programas académicos vi-
gentes a la fecha de su inscripción.
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II. Recibir el número de sesiones previstas en cada programa académico.
III. Evaluar el desarrollo y resultado de los programas académicos y docen-

tes que participan en los mismos.
IV. Conocer el resultado de las evaluaciones que presenten.
V. Recibir información sobre el contenido de los programas académicos,

trámites académicos y administrativos.
VI. Obtener el reconocimiento académico correspondiente cuando hayan

cumplido con los requisitos establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 7. Serán obligaciones de los alumnos:

I. Realizar oportunamente los trámites escolares.
II. Efectuar en tiempo y forma el pago de las cuotas correspondientes.
III. Abstenerse de ingerir toda clase de alimentos y bebidas en el área de

clases.
IV. No utilizar teléfonos celulares o cualquier otro medio de comunicación

en el área de clases, que interrumpan el desarrollo de las mismas.
V. Abstenerse de fumar fuera de los lugares en los que se permita hacerlo.

VI. Conservar y hacer buen uso de las instalaciones, mobiliario y equipo
utilizado en el proceso de enseñanza.

VII. Presentar los trabajos, exámenes y demás evaluaciones en tiempo y for-
ma, de acuerdo con lo que fije el docente responsable de cada curso.

VIII. Cubrir al menos el 80 % de asistencias.
IX. Dar aviso a la Secretaría Académica sobre cualquier cambio en sus da-

tos de localización (domicilio, teléfono, correo electrónico).

CAPÍTULO CUARTO

De los profesores

Artículo 8. Con el propósito de cumplir a cabalidad con los programas aca-
démicos, los profesores deberán atender las siguientes disposiciones:

I. Apoyar al CENADEH en el cumplimiento de las obligaciones académi-
cas de los alumnos, establecidas en los presentes lineamientos y en los
convenios, en su caso.

II. Entregar oportunamente a la Secretaría Académica los materiales de
apoyo para que sean distribuidos a los alumnos.

III. Entregar en la Secretaría Académica las calificaciones que obtengan los
alumnos, junto con el reporte de sus asistencias.

IV. Impartir la totalidad de las clases programadas.

CAPÍTULO QUINTO

Del Comité Evaluador del CENADEH

Artículo 9. El Comité Evaluador estará integrado por el Director General, el
Secretario Académico y el Decano del CENADEH, y tendrá las atribuciones
que se establecen en los artículos 3o., fracciones II y III, y 5o. de los presen-
tes Lineamientos Generales.

CAPÍTULO SEXTO

Del otorgamiento de becas

Articulo 10. Se podrán otorgar becas económicas parciales o totales. El
número y monto del apoyo económico de las becas que se autoricen de-



A
ct

iv
id

ad
es

C N D H
1990-2006

63

ACETAG
penderá de lo que establezca el respectivo convenio o, en su caso, de lo
que autorice el Director General, de conformidad con las disposiciones pre-
supuestales.

CAPÍTULO SÉPTIMO

De las bajas temporales o definitivas

Artículo 11. La baja definitiva consiste en la interrupción permanente de los
estudios y procede cuando el alumno:

I. Expresamente lo solicite.
II. No haya cumplido con la entrega de la documentación requerida en el

plazo fijado.
III. No efectúe los pagos correspondientes en el tiempo y la forma esta-

blecidos.
IV. Incumpla con las obligaciones que se establecen el presente Reglamento.
V. Incurra en alguna falta de probidad u honradez en el desarrollo de sus

actividades académicas en el CENADEH.

Artículo 12. Las bajas temporales consisten en la manifestación voluntaria
que hace el alumno, respecto de su imposibilidad de continuar con sus es-
tudios. Deberá solicitarlo mediante escrito dirigido al Director General y ser
autorizado por éste, en los casos en que sea posible, de acuerdo con las ca-
racterísticas de cada programa académico.

Los presentes lineamientos entrarán en vigor el día 1 de agosto de 2006.
Así lo acordó y firma el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández.

Ciudad de México, D. F., a 1 de agosto de 2006.

EL PRESIDENTE
DR. JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ

•Programas y actividades académicos del Centro Nacional
de Derechos Humanos

Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia

Continuaron los cursos del programa de la Especialidad en Derechos Humanos y
Procuración de Justicia, que imparte el CENADEH junto con el Instituto Nacional
de Ciencias Penales (Inacipe) y la Procuraduría General de la República (PGR).

Del 2 al 16 de agosto del año en curso el maestro Dante López Medrano, ser-
vidor publico adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a
Víctimas y Servicios de la Comunidad, concluyó el Módulo VI del programa sobre
“Las instituciones de procuración de justicia en México ante los sistemas de pro-
moción de los Derechos Humanos”.

Asimismo, el doctor Jorge Robledo Ramírez, Director General Adjunto de Asun-
tos Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, inició las sesiones
correspondientes al Módulo VII sobre “El proceso penal y los Derechos Humanos”.
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Las sesiones se imparten los miércoles y viernes, en un horario de 17:00 a

21:00 horas, en las instalaciones del CENADEH.

•Mesa redonda “La defensa del indígena en la Nueva España
(el siglo XVI)”

Por otra parte, el 10 de agosto del año en curso, con motivo del “Día Internacio-
nal de las Poblaciones Indígenas”, se llevó a cabo, en el Auditorio del CENADEH,
la mesa redonda: “La defensa de los derechos del indígena en la Nueva España
(el siglo XVI)”.

En el evento participaron el licenciado Víctor Manuel Martínez Bullé Goyri, Di-
rector General del CENADEH, con el tema “Las tesis de Juan Ginés de Sepúlveda
y el Debate de Valladolid en 1550”; el doctor Faustino Martínez Martínez, profe-
sor de Historia del Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, realizó un
análisis de “Las tesis de Francisco de Vitoria de la Escuela de Salamanca”, y el
doctor Rigoberto Ortiz Treviño, investigador del CENADEH, expuso el tema “En
torno del debate indiano”.

Las diversas exposiciones analizaron las bases teológicas y jurídicas de los de-
bates que giraban en torno al indígena, los cuales ya no intentaban definir si los
naturales eran o no seres humanos con alma, pues esa posición había sido supe-
rada por la bula papal Sublimis Deus del año1537; las discusiones del siglo XVI
pretendían fijar una posición clara sobre el derecho del indígena a la libertad, a la
propiedad y, el más importante, su derecho a abrazar el cristianismo; es así como
fueron fijadas las posiciones germinales de una concepción de los Derechos Hu-
manos como tales.
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Recomendación 29/2006
Sobre el caso del Centro de Tratamiento

para Varones del Distrito Federal de la Secretaría
de Seguridad Pública Federal

SÍNTESIS: El 24 de enero de 2006 esta Comisión Nacional recibió un escrito de queja
suscrito por familiares de internos del Centro de Tratamiento para Varones del Distri-
to Federal de la Secretaría de Seguridad Pública Federal (CTVSSP), quienes refirieron
aspectos relativos a la situación que impera en dicho establecimiento, entre otros que
algunos internos agreden físicamente a sus compañeros e, incluso, abusan sexual-
mente de ellos.

El expediente de queja se radicó en este Organismo Nacional con el número 2006/
380/3/Q y del análisis de las evidencias se acreditó que se vulneraron los derechos a
recibir un trato digno y a la protección integral de los internos en el CTVSSP, toda vez
que los adolescentes EERG y FJSP, sujetos a una medida de tratamiento en interna-
ción, fueron violados por otros internos del mismo establecimiento el 28 de octubre
y el 20 de diciembre de 2005, respectivamente, mientras que el 27 de diciembre del
mismo año el adolescente CRS fue golpeado en diversas partes del cuerpo por el in-
terno ACHP por haberse negado a masturbarlo; de igual forma, durante enero y fe-
brero de 2006 se suscitaron 27 incidentes de agresiones físicas entre internos, de
los cuales tres fueron riñas colectivas.

En diferentes fechas, los adolescentes EERG, FJSP y CRS informaron de los acon-
tecimientos a servidores públicos adscritos al Departamento de Seguridad y Vigilan-
cia del CTVSSP, lo que motivó que el Consejo Técnico Interdisciplinario impusiera a
sus agresores las medidas disciplinarias correspondientes.

Además, personal de la Subdirección Jurídica del establecimiento denunció los
hechos concernientes a la violación cometida en agravio del interno EERG ante la
Fiscalía Central de Investigación para Delitos Sexuales de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal, la que radicó la averiguación previa FDS/FDS-2/T1/574/
05-11, donde se ejercitó acción penal en contra de LARR y EARA, como probables
responsables en la comisión del delito de violación agravada, correspondiendo co-
nocer del caso al Juez Decimosexto de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, quien el 28 de junio de 2006 dictó una sentencia de 14 años siete
meses de prisión en contra de LARR, al considerarlo penalmente responsable del ilí-
cito de violación agravada (cometido con intervención directa de dos personas).
Asimismo, el 4 de enero de 2006 dicha autoridad jurisdiccional giró una orden de
aprehensión en contra de EARA, la cual se encuentra pendiente de cumplimentar,
toda vez que el indiciado está sujeto a tratamiento en internación a disposición del
Consejero Unitario Segundo del Consejo de Menores del Distrito Federal.

En cuanto a la violación de que fue objeto el adolescente FJSP, el mismo personal
del CTVSSP presentó una denuncia ante la autoridad ministerial, iniciándose la inda-
gatoria FDS/FDS-2/T1/660/05-12, la cual fue consignada ante el Consejero Unitario
Cuarto del enunciado Consejo, en contra de EAAM, por la probable comisión de la
infracción de violación, autoridad que el 15 de marzo de 2006 le impuso una medi-
da de tratamiento en internación de cuatro años dos meses 21 días, determinación que
fue recurrida ante la Sala Superior correspondiente, la que revocó la citada resolu-
ción al considerar que no se acreditó el cuerpo del delito.

Con base en lo expuesto, el 2 de agosto de 2006 esta Comisión Nacional emitió
la Recomendación 29/2006, dirigida al Secretario de Seguridad Pública Federal, con
objeto de que se dé vista al Órgano Interno de Control correspondiente, a fin de que
se inicie, conforme a Derecho, una investigación para determinar la responsabilidad
administrativa en que pudiesen haber incurrido los servidores públicos del CTVSSP,
involucrados en los hechos descritos; que se dé vista al Ministerio Público para que
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inicie la averiguación previa correspondiente, respecto de las conductas desplegadas
por el interno ACHP en agravio de CRS, e informe de ello a esta Comisión Nacional;
que se instruya a quien corresponda, a efecto de que a la brevedad se tomen las me-
didas necesarias para resguardar la integridad de los internos del CTVSSP, y evitar
que en lo sucesivo se presenten hechos que afecten su integridad física o mental; que
se ordene que se asigne personal de Seguridad y Vigilancia suficiente para cubrir las
necesidades de la institución de mérito, principalmente para garantizar los Derechos
Humanos de los internos, el cual deberá contar con el equipo necesario para cumplir
su función, y que se instruya a quien corresponda a fin de que a la brevedad se pro-
porcione atención psicológica a los internos EERG, FJSP y CRS, con motivo de los he-
chos descritos, en observancia del principio del interés superior del adolescente y en
su calidad de víctimas de un delito.

México, D. F., 2 de agosto de 2006

Sobre el caso del Centro de Tratamiento para Varones
del Distrito Federal de la Secretaría de Seguridad Pública Federal

Lic. Eduardo Medina-Mora Icaza,
Secretario de Seguridad Pública Federal
Distinguido señor Secretario:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 6o., fracciones I,
II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44, y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2006/380/3/Q, relacionados
con el caso del Centro de Tratamiento para Varones del Distrito Federal de la Secretaría de Seguridad
Pública Federal (CTVSSP), y visto los siguientes:

I. HECHOS

A. El 24 de enero de 2006 esta Comisión Nacional recibió un escrito de queja
suscrito por familiares de internos del CTVSSP, quienes refirieron aspectos relati-
vos a la situación que impera en dicho establecimiento, entre otros que algunos
internos agreden físicamente a sus compañeros e, incluso, abusan sexualmente
de ellos.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:

A. El escrito de queja suscrito por familiares de internos del CTVSSP, recibido en
esta Comisión Nacional el 24 de enero de 2006.

B. El oficio DGPTM/0288/2006, del 22 de febrero de 2006, mediante el cual el
Director General de Prevención y Tratamiento de Menores del Órgano Adminis-
trativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Se-
guridad Pública Federal envió a esta Comisión Nacional un informe de los hechos
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y remitió copias simples de diversas constancias, entre las que destacan, por su
importancia, las siguientes:

1. La copia certificada del acta del Consejo Técnico Interdisciplinario, del 3 de
noviembre de 2005, relativa a la medida disciplinaria que se impuso a dos inter-
nos, LARR y EARA, por haber violado al adolescente EERG.

2. La copia certificada del reporte de indisciplina y conducta inadecuada, del 21
de diciembre de 2005, en el que personal de Seguridad y Vigilancia del CTVSSP
asentó que el adolescente FJSP aseveró haber sido violado por el interno EAAM.

3. La copia certificada del reporte de indisciplina y conducta inadecuada, del 27
de diciembre de 2005, en el que se hizo constar que el adolescente CRS informó
a personal de Seguridad y Vigilancia del CTVSSP que un interno lo golpeó por
negarse a masturbarlo.

4. La copia certificada de los dictámenes médicos del 21 y 27 de diciembre de
2005, suscritos por personal adscrito al Departamento Médico del CTVSSP, en
los que se hicieron constar las lesiones que presentaban los internos FJSP y CRS,
respectivamente.

5. La copia certificada del acta del Consejo Técnico Interdisciplinario, del 4 de
enero de 2006, concerniente a la medida disciplinaria dictada a ACHP y EAAM,
el primero de ellos por golpear al adolescente CRS, y el segundo por violar al
interno FJSP.

6. La copia certificada de 27 reportes de indisciplina y conducta inadecuada,
elaborados por personal de Seguridad y Vigilancia del CTVSSP durante los meses
de enero y febrero de 2006, en los que se alude a diversos incidentes aconteci-
dos en dicho Centro, tales como violaciones, abusos sexuales, agresiones físicas
a algunos internos y riñas colectivas.

C. El acta circunstanciada, del 18 de abril de 2006, derivada de la visita de investi-
gación efectuada al CTVSSP por visitadores adjuntos adscritos a esta Institución,
el 6 de abril del mes y año en cita, en la que se hicieron constar las entrevistas
realizadas a personal de dicho Centro, así como a los internos EERG, FJSP y CRS.
En tal diligencia también se recabaron, entre otros documentos, los siguientes:

1. La copia del reporte de indisciplina y conducta inadecuada, del 29 de octubre
de 2005, en el que personal de Seguridad y Vigilancia asentó que el interno
EERG solicitó su intervención por haber sido violado.

2. La copia del dictamen médico, del 29 de octubre de 2005, en el que se hicie-
ron constar las lesiones que presentaba el interno EERG.

3. La copia de las actas de hechos 029/31-10-05, del 31 de octubre de 2005, y
036/21-12-05, del 21 de diciembre de 2005, en las que personal del Centro en
cuestión hizo constar la declaración de los internos EERG y FJSP, respectivamente,
relacionadas con la violación de que fueron objeto.

4. La copia de las denuncias presentadas por personal de la Subdirección Jurídi-
ca del CTVSSP, el 1 de noviembre y el 22 de diciembre de 2005, ante la Fiscalía
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Central de Investigación para Delitos Sexuales de la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal, en agravio de los internos EERG y FJSP, respectivamente.

5. La relación, sin fecha, de la ubicación de la población interna en los módulos
del CTVSSP al 6 de abril de 2006.

6. La relación, sin fecha, de la asignación de servicios del personal adscrito al
Departamento de Seguridad y Vigilancia del CTVSSP.

D. El acta circunstanciada del 29 de junio de 2006, derivada de la consulta que
realizó personal de esta Comisión Nacional a la causa penal 335/2005 del índice
del Juzgado Decimosexto de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal, la cual fue radicada en contra de los internos LARR y EARA, por su pro-
bable responsabilidad en la comisión del delito de violación agravada, en contra
de EERG.

E. La copia certificada de la resolución que dictó el Consejero Unitario Cuarto del
Consejo de Menores del Distrito Federal el 15 de marzo de 2006, dentro del expe-
diente 784/2004-04, mediante la cual determinó imponer una medida de trata-
miento en internación de cuatro años dos meses 21 días a EAAM, al haberse acre-
ditado su responsabilidad social en la infracción de violación, cometida en agravio
de FJSP.

F. La copia certificada de la resolución que dictó la Sala Superior del Consejo de
Menores del Distrito Federal el 5 de abril de 2006, dentro del toca 277/2006, re-
lativa al recurso de apelación interpuesto por la defensa de EAAM, en contra de
la resolución definitiva dictada por el Consejero Unitario Cuarto en el expediente
784/2004-04.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

Los adolescentes EERG y FJSP, sujetos a una medida de tratamiento en interna-
ción en el CTVSSP, fueron violados por otros internos del mismo establecimiento
el 28 de octubre y el 20 de diciembre de 2005, respectivamente, mientras que el
27 de diciembre del mismo año el adolescente CRS fue golpeado en diversas
partes del cuerpo por otro interno por haberse negado a masturbarlo.

En diferentes fechas, los tres agraviados informaron de los acontecimientos
expuestos a servidores públicos adscritos al Departamento de Seguridad y Vigi-
lancia del CTVSSP, lo que motivó que el Consejo Técnico Interdisciplinario impu-
siera a sus agresores las medidas disciplinarias correspondientes.

Además, personal de la Subdirección Jurídica del establecimiento denunció los
hechos concernientes a la violación cometida en agravio del interno EERG ante la
Fiscalía Central de Investigación para Delitos Sexuales de la Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal, la que radicó la averiguación previa FDS/FDS-2/T1/
574/05-11, en la que se ejercitó acción penal en contra de LARR y EARA, como
probables responsables en la comisión del delito de violación agravada, correspon-
diendo conocer del caso al Juez Decimosexto de lo Penal del Tribunal Superior
de Justicia del Distrito Federal, quien el 28 de junio de 2006 dictó una sentencia de
14 años siete meses de prisión en contra de LARR, al considerarlo penalmente res-
ponsable del ilícito de violación agravada (cometido con intervención directa de
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dos personas). Asimismo, el 4 de enero de 2006 dicha autoridad jurisdiccional
giró una orden de aprehensión en contra de EARA, la cual se encuentra pendien-
te de cumplimentar, toda vez que el indiciado está sujeto a tratamiento en inter-
nación a disposición del Consejero Unitario Segundo del Consejo de Menores del
Distrito Federal.

En cuanto a la violación de que fue objeto el adolescente FJSP, el mismo per-
sonal del CTVSSP presentó una denuncia ante la autoridad ministerial, iniciándo-
se la indagatoria FDS/FDS-2/T1/660/05-12, misma que fue consignada ante el
Consejero Unitario Cuarto del enunciado Consejo, en contra de EAAM, por la
probable comisión de la infracción de violación, autoridad que el 15 de marzo de
2006 determinó imponerle una medida de tratamiento en internación de cuatro
años dos meses 21 días, determinación que fue recurrida ante la Sala Superior
correspondiente, la que revocó la citada resolución al considerar que no se acre-
ditó el cuerpo del delito.

Cabe señalar que esta Comisión Nacional, de conformidad con el marco legal
que la regula, se abstiene de hacer pronunciamiento alguno en cuanto al proce-
so penal que en su momento se instruya al interno EARA, con estricto respeto a
lo que en su oportunidad determine el Juez Decimosexto de lo Penal en el Dis-
trito Federal; del mismo modo, es respetuosa de la sentencia dictada por tal au-
toridad jurisdiccional a LARR y de la resolución que emitió la Sala Superior del
aludido Consejo de Menores en favor de EAAM; no obstante, es importante
señalar que el interés de esta Comisión Nacional es el de proteger los Derechos
Humanos de los internos del CTVSSP, particularmente que durante el lapso que
dure la medida de internamiento se proteja su dignidad, así como su integridad
física y mental y la cumplan en condiciones de estancia digna, y no el de compro-
bar la responsabilidad social o penal en que pudieran incurrir los agresores de los
agraviados.

IV. OBSERVACIONES

A. Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente, se
advirtió que se vulneraron los derechos a recibir un trato digno y a la protección
integral de los internos en el Centro de Tratamiento para Varones del Distrito
Federal de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, entre otros de los adoles-
centes EERG, FJSP y CRS, toda vez que las autoridades de ese lugar no cumplie-
ron con la función de garantizar el respeto a su integridad física y mental, ni de
propiciar las condiciones adecuadas para su reintegración social y familiar, como
tampoco la de proteger el interés superior del adolescente, en atención a las
siguientes consideraciones:

1. Caso del interno EERG

Según se desprende del reporte de indisciplina y conducta inadecuada, del 29 de
octubre de 2005, EERG manifestó al personal de Seguridad y Vigilancia que un
día antes había sido violado por los internos LARR y EARA. Asimismo, en el dic-
tamen médico de la misma fecha, realizado por un médico adscrito al Departa-
mento de Servicio Médico de dicho establecimiento, se asentó que al revisar el
recto del agraviado se encontró con “borramiento de pliegues a las 12 y 6 ho-
ras”, con “laceración a las 2 y 8 horas”, además de presentar escoriación frontal
y lesión en mucosa oral. En tal virtud, conforme a lo descrito en el acta del Con-
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sejo Técnico Interdisciplinario del CTVSSP, del 3 de noviembre de 2005, se acor-
dó el traslado de LARR y EARA al Módulo 3, así como dar vista de los hechos al
Ministerio Público del Distrito Federal.

Ahora bien, de acuerdo con las aseveraciones vertidas por el interno EERG en
el acta de hechos que se realizó en el CTVSSP el 31 de octubre de 2005, y que se
hizo llegar a la Fiscalía Central de Investigación para Delitos Sexuales de la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que dio inicio a la averigua-
ción previa FDS/FDS-2/T1/574/05-11, así como con lo expuesto por el agraviado
durante la entrevista que sostuvo con personal de esta Comisión Nacional, aproxi-
madamente a las 23:00 horas del 28 de octubre de 2005 LARR y EARA lo tiraron
sobre la cama, amarrándole los pies y sujetándole las manos y posteriormente
ambos le introdujeron el miembro viril por la vía anal; situación de la que no se
percataron los elementos de Seguridad y Vigilancia responsables en esa fecha del
cuidado de la disciplina en el CTVSSP.

2. Caso del interno FJSP

De conformidad con lo que se asentó en el reporte de indisciplina y conducta
inadecuada del 21 de diciembre de 2005, se advierte que en esa fecha el interno
FJSP expuso a personal de Seguridad y Vigilancia que aproximadamente a las
22:30 horas del día anterior había sido víctima de violación por parte del interno
EAAM, quien lo amenazó de muerte en caso de comentar lo ocurrido. A su vez,
en el dictamen que realizó un médico adscrito al CTVSSP, en la misma fecha, se
indicó que el agraviado presentaba equimosis verdosa en cara lateral de tórax
izquierdo de tres centímetros, disminución del tono del esfínter anal, dos lace-
raciones en el horario de las 12 y una en el de las 6 horas, así como hiperemia en
la periferia del ano. En ese sentido, de acuerdo con lo que se asentó en el acta
del enunciado Consejo Técnico, del 4 de enero de 2006, se determinó imponer
como medida disciplinaria a EAAM permanecer cinco días en la Zona de Retiro,
su posterior reubicación en el Módulo 1 y el inicio de un acta de hechos en su
contra.

Por otra parte, a partir de lo establecido en el acta de hechos del 21 de di-
ciembre de 2005, la cual dio origen a la indagatoria FDS/FDS-2/T1/660/05-12,
así como con lo expuesto por el adolescente FJSP durante la entrevista que sos-
tuvo con personal de esta Comisión Nacional, se advierte que el 20 de diciembre
de 2005 el agraviado aceptó dormir en la litera del interno EAAM, quien en de-
terminado momento se subió sobre él, le tapó la boca y le introdujo su pene en
el ano, amenazándolo de muerte en caso de comentar lo sucedido; hechos que
tampoco advirtieron los servidores públicos responsables de salvaguardar la inte-
gridad de las personas internas en el mencionado Centro.

Cabe señalar que el hecho de que el interno FJSP haya aceptado compartir la
litera con EAAM, no exime de responsabilidad a las autoridades del enunciado
Centro de vigilar que no se susciten actos que atenten contra la integridad de los
internos, ya que al ser garantes de la integridad física y mental de ellos, deben
evitar, por tanto, toda actividad que afecte esa integridad.

En el mismo sentido, llama la atención el hecho de que a pesar de que FJSP
informó el 21 de diciembre de 2005 al personal de Seguridad y Guarda de la vio-
lación que sufrió el día anterior, fue hasta el 4 de enero de 2006 cuando el Con-
sejo Técnico Interdisciplinario del CTVSSP determinó imponer una sanción a EAAM
y elaborar el acta de hechos respectiva; es decir, transcurrieron 14 días desde
que las autoridades del mencionado establecimiento tuvieron conocimiento de
los hechos para que tomaran las medidas conducentes.
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3. Caso del interno CRS

En otro reporte de indisciplina y conducta inadecuada, del 27 de diciembre de
2005, existe evidencia de que el adolescente CRS informó a un custodio que ese
día el interno ACHP lo golpeó por negarse a masturbarlo, y que, de acuerdo con el
dictamen médico que se le practicó el mismo día por personal médico del CTPVSSP,
el agraviado presentó contusiones leves faciales en ambos pabellones auriculares,
contusiones con equimosis rojo-violáceas en tórax anterior y posterior, y “huella de
manazo” en hemiespalda izquierda. Por lo tanto, de acuerdo con lo que se asen-
tó también en la aludida acta del 4 de enero de 2006, se determinó que ACHP
permaneciera cinco días en la Zona de Retiro y después se le reubicara en el Mó-
dulo 1.

Resulta oportuno mencionar que no existen antecedentes de que las autorida-
des del CTVSSP hubieran intervenido en los hechos, pues como quedó asentado,
el afectado solicitó posteriormente el auxilio del personal de Seguridad y Vigilancia
del establecimiento. Ello se robustece con lo que manifestó el agraviado al perso-
nal de esta Comisión Nacional durante la visita que realizó al establecimiento de
mérito, en el sentido de que días antes de que el interno ACHP lo lesionara, éste
lo había obligado a “chambear” (masturbarlo) en tres ocasiones a distintas horas
del día; así, se colige que los servidores públicos encargados de la custodia de la
población interna tampoco se dieron cuenta de tales acontecimientos y una vez
que tuvieron conocimiento de ellos omitieron solicitar la intervención de la auto-
ridad ministerial competente.

En esa tesitura, las autoridades del CTVSSP, al no ejercer plenamente sus facul-
tades, no se percataron de las violaciones, abusos sexuales, ni de las lesiones
físicas que sufrieron los tres internos antes aludidos, pues éstos fueron los que
informaron de los hechos al personal de Seguridad y Vigilancia, por lo que es
cuestionable la labor de los servidores públicos encargados de resguardar la in-
tegridad de los internos, ya que a ellos corresponde controlar la disciplina en el
Centro y verificar que no se susciten hechos que atenten contra la dignidad y
seguridad de aquéllos y, en general, de la seguridad del Centro.

B. Del análisis realizado a los reportes de indisciplina y conducta inadecuada, que
se anexaron al informe que rindió el Director General de Prevención y Tratamien-
to de Menores, se desprende que durante enero y febrero del presente año se
suscitaron 27 incidentes al interior del CTVSSP, de los cuales, en 17 casos los in-
ternos no reportaron los hechos, percatándose posteriormente el personal de Se-
guridad y Vigilancia que éstos presentaban lesiones; en cuatro casos los afecta-
dos sí informaron a las autoridades de las agresiones que sufrieron, y en los seis
restantes los servidores públicos adscritos a la institución observaron los hechos
y tomaron las medidas que estimaron procedentes.

Llama la atención que entre los incidentes citados se hayan suscitado tres riñas
colectivas entre internos de algunas de las secciones que conforman los módu-
los; así, en la que aconteció el 2 de enero de 2006 resultaron tres lesionados; en
la del 2 de febrero del mismo año fueron lesionados cinco adolescentes; en tanto
que en la que se suscitó el 7 de febrero del presente año presentaron lesiones
seis internos.

Por lo tanto, esta Comisión Nacional considera que las autoridades del CTVSSP
no cumplen adecuadamente con la función de garantizar la integridad física y men-
tal de los internos que se encuentran bajo su custodia, en contravención a lo esta-
blecido en el artículo 77, fracción VI, del Acuerdo por el que se Emiten las Nor-
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mas para el Funcionamiento de los Centros de Diagnóstico y de Tratamiento
para Menores.

Sobre el particular, es necesario enfatizar que las autoridades de los centros
de internamiento son responsables de la integridad personal y de la seguridad de
las personas que tienen bajo su custodia, y que esta obligación adquiere especial
relevancia en un lugar como el CTVSSP, en el cual, precisamente por ser un es-
tablecimiento para adolescentes, amerita que los servidores públicos que labo-
ran en él desempeñen sus funciones con especial eficiencia.

No hay duda de que el hecho de permanecer en una institución sujeto a una
medida de internamiento tiende a generar un ambiente de vulnerabilidad para el
respeto de la dignidad humana y de la integridad física y mental de la persona,
circunstancia por la cual, además de que la autoridad debe abstenerse de reali-
zar cualquier conducta que vulnere tales derechos, también debe garantizar que
nadie ejerza actos que atenten contra los mismos, con mayor razón tratándose
de un grupo que requiere protección especial por ser vulnerable.

Así, es preciso que el personal de seguridad mantenga el orden y buen com-
portamiento de los internos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
12, fracción I, del Reglamento Interno del Centro de Tratamiento para Varones,
y 80, fracción VIII, del citado Acuerdo.

C. Ante hechos que afecten la dignidad e integridad física y mental de las perso-
nas que se encuentran sujetos a una medida de tratamiento en internación, como
sucedió a los adolescentes EERG, FJSP y CRS, las autoridades encargadas de su
custodia, en observancia del principio del interés superior del adolescente, tienen
la obligación de dar una atención integral a las necesidades de los agraviados;
esto es, que se evalúe adecuadamente su estado de salud, que se brinden servi-
cios médicos y psicológicos apropiados en la misma o en otra institución y que, de
ser necesario, se realicen las gestiones que correspondan para que se les otorgue
una atención integral.

Al respecto, el artículo 20, apartado B, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece que en todo proceso de orden penal
la víctima o el ofendido tendrán la garantía de recibir, desde la comisión del de-
lito, entre otros aspectos, atención psicológica de urgencia, por lo que resulta
viable que se brinde a los agraviados dicha atención.

De igual manera, esta Comisión Nacional considera que, a fin de lograr la rein-
tegración social y familiar, al igual que el pleno desarrollo de los adolescentes que
se encuentran cumpliendo una medida de tratamiento en el CTVSSP, las autori-
dades a su cargo deben brindarles orientación ética y actividades, así como la
seguridad y protección, y no consentir o tolerar agresiones entre los mismos.

Es conveniente enfatizar que el artículo 111 de la Ley para el Tratamiento de
Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para Toda la
República en Materia Federal, dispone que el tratamiento al que estarán sujetos
los infractores deberá ser integral, secuencial e interdisciplinario, y tendrá como
objeto lograr la autoestima del menor, a través del desarrollo de sus potencialida-
des y autodisciplina necesaria para propiciar en el futuro el equilibrio entre sus
condiciones de vida individual, familiar y colectiva; modificar los factores negati-
vos de su estructura biopsicosocial para propiciar un desarrollo armónico, útil y
sano; promover y propiciar la estructuración de valores y la formación de hábitos
que contribuyan al adecuado desarrollo de su personalidad; reforzar el reconoci-
miento y respeto de las normas morales, sociales y legales, y de los valores que
éstas tutelan, así como llevarlo al conocimiento de los posibles daños y perjuicios
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que pueda producirle su inobservancia, y también fomentar los sentimientos de
solidaridad familiar, social, nacional y humana, objetivos que no pueden cumplir-
se en un ambiente de violencia y abusos como el que prevalece en el CTVSSP, y
que necesariamente influye de manera negativa en el tratamiento que reciben
estas personas para lograr su adaptación social.

D. En otro orden de ideas, durante la visita realizada por visitadores adjuntos de
esta Comisión Nacional el 6 de abril de 2006 al CTVSSP, el subdirector técnico
informó que a esa fecha había un total de 550 internos; que el establecimiento
cuenta con un área de recepción y tres patios (módulos), el primero de los cuales
dispone de nueve secciones, en tanto el segundo y el tercero de seis cada uno;
que el personal de Seguridad y Vigilancia está compuesto por 106 elementos de
uno y otro sexo, divididos en tres compañías, con un horario de 24 horas de tra-
bajo por 48 de descanso.

A su vez, el mencionado funcionario entregó en la aludida visita una relación
de la ubicación de los internos, en la que se advierte que ese día había 290 en el
Módulo 1; 194 en el 2, y 38 en el 3, además de que 20 permanecían en el área de
Recepción, seis en el Servicio Médico y dos en la Zona de Retiro. De igual modo,
proporcionó copia de la relación de asignación de servicios, de la que se deduce
que en promedio se asignan cuatro custodios por módulo en cada uno de los
turnos existentes.

Por su parte, servidores públicos adscritos al Departamento de Seguridad y
Vigilancia del CTVSSP expusieron que el personal asignado a tal área es insufi-
ciente, ya que de los elementos que conforman cada compañía o turno algunos
están de vacaciones y otros faltan o tienen incapacidad, por lo que normalmente
en cada turno de 24 horas se asignan cuatro elementos por módulo, cantidad
que a su parecer no es suficiente para controlar la disciplina, destacando que
existe rivalidad entre los internos, por lo que con frecuencia se suscitan riñas en
las que participan varios de ellos. Asimismo, exteriorizaron que debido a la falta
de personal, es difícil que se percaten de las disputas que sostienen los jóvenes,
y que en muchos casos les observan lesiones; sin embargo, al cuestionarlos al
respecto, suelen contestar que se resbalaron o se tropezaron. Por otra parte, afir-
maron que no cuentan con equipo para realizar en forma adecuada sus activida-
des, pues los escasos radios de intercomunicación no funcionan, además de que
no están provistos de chalecos, cascos, ni linternas.

Consecuentemente, se considera que el personal de Seguridad y Vigilancia asig-
nado al CTVSSP no es suficiente para garantizar un ambiente de armonía entre
la población, ni dar cabal cumplimiento a las obligaciones que se señalan en los
artículos 12, fracción I, del Reglamento Interno del Centro de Tratamiento para
Varones, y 80, fracciones VIII, IX y XII, del aludido Acuerdo; entre ellas, mantener
el orden y buen comportamiento de los internos, reportar las anomalías que se
presenten e impedir que los internos transiten en áreas restringidas. En tales
términos se estima conveniente que se asigne más personal que tenga a su
cargo el control de la disciplina en el establecimiento, el cual deberá contar con
el equipo necesario para cumplir con la función encomendada.

Cabe precisar que esta Comisión Nacional considera que el adecuado funcio-
namiento de los centros de internamiento para adolescentes se logra con la con-
ducción disciplinada por parte de una autoridad que tenga presencia, que goce
de prestigio y que mantenga el orden mediante el respeto a los Derechos Huma-
nos de los internos.

En ese contexto, las irregularidades detectadas en el CTVSSP por parte del
personal encargado de la custodia de los internos transgredieron los derechos a



Re
co

m
en

da
ci

on
es

GACETA
AGO/2006

76

ACETAG
recibir un trato digno y a un desarrollo integral, consagrados en los artículos 4o.,
párrafo séptimo, y 19, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los cuales establecen, respectivamente, que los ascendientes,
tutores y custodios tienen el deber de preservar el derecho que tienen los niños
y las niñas, entre otros, a un sano esparcimiento para su desarrollo integral, y
que el Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la
niñez y al ejercicio pleno de sus derechos, y que todo maltratamiento que se
haga en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo
legal, toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos que serán corregi-
dos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

De igual forma, resulta evidente que en el presente caso no se da cumplimien-
to a lo que señala el artículo 11, apartado B, de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual establece que es obligación de
madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y
adolescentes protegerlos de toda forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión,
abuso, trata y explotación; del mismo modo, se deja de observar el numeral 21,
inciso A), del mismo ordenamiento, el que señala que estos últimos tienen dere-
cho a ser protegidos contra actos u omisiones que puedan afectar su salud física
o mental.

Cabe señalar que las omisiones descritas en la presente Recomendación trans-
gredieron diversos instrumentos internacionales, particularmente la Convención
sobre los Derechos del Niño, ratificada por México, la cual en sus artículos 3.2 y
3.3 dispone, respectivamente, que corresponde a los Estados parte asegurar al
niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, y que las
instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección
de los niños deben cumplir las normas establecidas por las autoridades compe-
tentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia
de su personal, así como en relación a una supervisión adecuada. De igual for-
ma, se dejaron de observar los artículos 37, incisos c) y d), y 39 del mismo ins-
trumento, ya que el primero de ellos dispone que ningún niño será sometido a
torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y que todo
niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a una asistencia
adecuada; mientras que el segundo indica que se adoptarán las medidas apro-
piadas para la recuperación física y psicológica, así como la reintegración social
de todo niño víctima de cualquier forma de abandono, explotación o abuso, tor-
tura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Asimismo, los actos referidos violan los Derechos Humanos de los menores
internados en el citado establecimiento a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral, y a no ser sometidos a tratos crueles inhumanos o degradantes,
en términos del artículo 5, numerales 1 y 2, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, así como los artículos 7 y 10.1 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos; ambos instrumentos ratificados por nuestro país.

A mayor abundamiento, las anomalías detectadas en el CTVSSP, que propicia-
ron agresión física y sexual en algunos internos, contravienen lo dispuesto en el
artículo 13.5 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administra-
ción de Justicia de Menores, “Reglas de Beijing”, el cual refiere que mientras el
menor se encuentre bajo custodia recibirá cuidados, protección y toda asisten-
cia, entre otras psicológica y física, habida cuenta su edad, sexo y características
individuales.

Es necesario apuntar que el artículo 27.1 de las enunciadas Reglas señala que
son aplicables, en la medida pertinente, al tratamiento de los menores delincuen-
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tes en establecimientos penitenciarios, las Reglas Mínimas para el Tratamiento
de los Reclusos, las cuales son reconocidas como fundamento de principios de
justicia penitenciaria que, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, cons-
tituyen una fuente de derecho para los Estados miembros, entre los cuales se
encuentra México.

Así, las irregularidades halladas también incumplen lo ordenado en el artículo
9.2 de dicho instrumento, así como los numerales 33, y 87, incisos a), c) y d), de
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados
de Libertad, al señalar los dos primeros artículos que los menores deberán ser
cuidadosamente seleccionados para ser alojados en dormitorios destinados para
grupos pequeños, tomando en cuenta las normas del lugar y respetando los
derechos fundamentales de los menores, además de que en la noche tales luga-
res estarán sometidos a una vigilancia regular, y el tercero, que en el desempeño
de sus funciones el personal de los centros de detención deberá respetar y prote-
ger la dignidad y los derechos fundamentales de todos los menores.

Las omisiones atribuidas al personal de Seguridad y Vigilancia del CTVSSP tam-
bién podrían ser constitutivas de responsabilidad administrativa, de conformidad
con el artículo 8, fracciones I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, las cuales establecen, respectivamente,
que todo servidor público tendrá la obligación de cumplir el servicio que le sea
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión
o deficiencia de dicho servicio público. Por tal motivo, es necesario que tales he-
chos sean investigados por el correspondiente Órgano Interno de Control y, de
ser procedente, se apliquen las sanciones administrativas que procedan.

Con base en lo expuesto anteriormente, esta Comisión Nacional se permite
formular respetuosamente a usted, señor Secretario de Seguridad Pública, las
siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se dé vista al Órgano Interno de Control correspondiente, a fin de que
se inicie, conforme a Derecho, una investigación para determinar la responsabi-
lidad administrativa en que pudiesen haber incurrido los servidores públicos del
CTVSSP, involucrados en los hechos descritos en el presente documento.

SEGUNDA. Se dé vista al Ministerio Público para que inicie la averiguación previa
correspondiente, respecto de las conductas desplegadas por el interno ACHP en
agravio de CRS, referidas en el cuerpo de la presente Recomendación, e informe
de ello a esta Comisión Nacional.

TERCERA. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que a la brevedad se
tomen las medidas necesarias para resguardar la integridad de los internos del
CTVSSP, y evitar que en lo sucesivo se presenten hechos que afecten su integri-
dad física o mental.

CUARTA. Se ordene a quien corresponda que se asigne personal de Seguridad y
Vigilancia suficiente para cubrir las necesidades de la institución de mérito, prin-
cipalmente para garantizar los Derechos Humanos de los internos, el cual deberá
contar con el equipo necesario para cumplir su función.
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QUINTA. Se instruya a quien corresponda a fin de que a la brevedad se proporcio-
ne atención psicológica a los internos EERG, FJSP y CRS, con motivo de los hechos
que han quedado descritos en el presente documento, en observancia del princi-
pio del interés superior del adolescente y en su calidad de víctimas de un delito.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular por parte de servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administrati-
vas o cualesquiera otras autoridades competentes, para que dentro de sus atribu-
ciones apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad cometida.

De conformidad con el artículo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la acep-
tación de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro del término de
15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar
sobre la aceptación de la misma.

Con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las prue-
bas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se le dirige se
envíen a esta Comisión Nacional dentro del término de 15 días hábiles siguientes
a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la
misma.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a que se interprete que la
presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional

Rúbrica
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Recomendación 30/2006
Sobre el recurso de impugnación

de Felicidad Flores Solórzano

SÍNTESIS: El 27 de febrero de 2006, esta Comisión Nacional inició el expediente
2006/90/1/RI, con motivo del escrito de impugnación presentado por la licenciada
Felicidad Flores Solórzano, en el que manifestó que la Recomendación 163/03/2006,
emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro, el 31 de enero
de 2006, no se dirigió al Gobernador de esa entidad federativa, y que existía una
insuficiente restitución de sus Derechos Humanos.

Del análisis de la documentación que integra el recurso de impugnación, esta
Comisión Nacional observó que el 17 de junio de 2003 la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos de Querétaro recibió el escrito de queja de la licenciada Felicidad
Flores Solórzano, en el cual señaló presuntas violaciones a los Derechos Humanos
cometidas en su agravio por la licenciada Lucero Santana García, entonces Directo-
ra General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro,
de esa entidad federativa, ya que por indicaciones de esa servidora pública dejó de
laborar como locutora de La Hora Nacional, al argumentarle que “requería de una
voz masculina”. En tal virtud, se inicio el expediente CEDH/1474/2003/SA.

El 11 de noviembre de 2004, el Organismo Local notificó a la licenciada Felicidad
Flores Solórzano la conclusión del referido expediente por haberse solucionado vía
conciliatoria, determinación contra la cual la recurrente interpuso un recurso de im-
pugnación ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la cual, el 25 de no-
viembre de 2005, emitió la Recomendación 38/2005 al Organismo Local para que
revocara su resolución y, con base en las consideraciones contenidas en el capítulo
de observaciones de ese documento, emitiera la determinación que conforme a
Derecho correspondiera y que permitiera lograr el restablecimiento de los derechos
que le fueron violentados a la agraviada.

La Comisión Estatal, en cumplimiento de la Recomendación emitida por este
Organismo Nacional, y al acreditar la vulneración de los Derechos Humanos a la no
discriminación y a la igualdad por parte de la licenciada Lucero Santana García, en-
tonces Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa
Radio Querétaro, en perjuicio de la licenciada Felicidad Flores Solórzano, el 31 de
enero de 2006 emitió la Recomendación 163/03/2006, al Director General del Siste-
ma Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, en la cual sugirió
que se iniciara un procedimiento administrativo en contra de la licenciada Santana
García y que se evaluara el currículo y la trayectoria personal de la licenciada Flores
Solórzano a efecto de que pudiera acceder a la locución del programa La Hora Na-
cional, en igualdad de condiciones y sin menoscabo de su condición personal.

De las evidencias que integran el recurso de impugnación interpuesto, esta Comi-
sión Nacional consideró que la actuación de la Comisión Estatal, al emitir la citada
Recomendación, derivó del hecho discriminatorio que la licenciada Lucero Santana
García, entonces Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y
Educativa Radio Querétaro, cometió en agravio de la quejosa, conductora de La Hora
Nacional; no así por la relación laboral entre esa servidora pública y la recurrente, ya
que tanto el Organismo Local como esta Comisión Nacional carecen de competen-
cia para dirimir un conflicto de esa naturaleza, del cual conoce la Junta Especial Nú-
mero Cincuenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje, bajo el expediente 355/
2003.

En relación con la inconformidad de la licenciada Felicidad Flores Solórzano, en el
sentido de que con lo sugerido en la Recomendación 163/03/2006 no se propició la
restitución de sus derechos que le fueron violentados, esta Comisión Nacional esti-
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mó que la Comisión Estatal, al emitir esa Recomendación, actuó en términos de lo
previsto por el artículo 44 de la ley que la rige, ya que sugirió que se evaluara su cu-
rrículo y trayectoria a efecto de que pueda acceder a la locución del programa La Hora
Nacional en igualdad de condiciones y sin menoscabo a su condición personal; sin
embargo, de las documentales que integran el recurso de impugnación, así como de
la información proporcionada por el Director General del Sistema Estatal de Comu-
nicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, quedó evidenciado que a la fecha en
que se emite el presente pronunciamiento el citado Director General no ha dado
cumplimiento al punto segundo de la Recomendación, ya que sólo se informó que
“se valoró el currículo de la licenciada Flores Solórzano, pues prestó sus servicios
profesionales para ‘Radio Querétaro’ y la posibilidad de que sea contratada nueva-
mente como prestadora de servicios quedaba latente”.

En consecuencia, con lo anterior se demostró que no se ha dado cumplimiento
total a lo recomendado por el Organismo Local al citado Director General, ya que no
aportó las evidencias, lineamientos o bases tomados en consideración para evaluar
el currículo y la trayectoria de la licenciada Felicidad Flores, en igualdad de condicio-
nes, en los que se demostrara que la persona a ocupar el cargo de locutor cuenta
con la capacidad o conocimiento especializado para acceder a la conducción de La
Hora Nacional.

Por otra parte, esta Comisión Nacional, en relación con el agravio señalado por la
licenciada Felicidad Flores Solórzano, consistente en que la Comisión Estatal debió
dirigir la Recomendación al Gobernador del estado de Querétaro y no al Director
General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro,
considera, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción III, de la ley que rige
su actuación, que el Organismo Local cuenta con la facultad autónoma para formu-
lar la Recomendación a la autoridad respectiva, por lo que esta Comisión Nacional,
sobre ese particular, no emite pronunciamiento alguno.

Por ello, el 21 de agosto de 2006 este Organismo Nacional emitió la Recomenda-
ción 30/2006, dirigida al Gobernador constitucional del estado de Querétaro, para
que se sirva instruir a quien corresponda para que a la brevedad se dé cumplimiento
al punto dos de la Recomendación 163/03/2006, emitida por la Comisión Estatal de
Derechos Humanos de Querétaro el 31 de enero de 2006, con un procedimiento que
permita la participación y valoración en igualdad de circunstancias para lograr el res-
tablecimiento de los Derechos Humanos de la agraviada.

México, D. F., 21 de agosto de 2006

Sobre el recurso de impugnación de Felicidad Flores Solórzano

Lic. Francisco Garrido Patrón,
Gobernador constitucional del estado de Querétaro

Distinguido señor Gobernador:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., párrafo
cuarto; 6o., fracción V; 15, fracción VII; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso d), de la Ley de esta
Comisión Nacional, en relación con los diversos 159, fracción IV; 160; 167; 168, y 170, de su Regla-
mento Interno, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 2006/90/1/RI, relaciona-
dos con el recurso de impugnación interpuesto por la licenciada Felicidad Flores Solórzano, y vistos
los siguientes:
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I. HECHOS

A. El 17 de junio de 2003, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro
recibió el escrito de queja de la licenciada Felicidad Flores Solórzano, en el cual
señaló presuntas violaciones a los Derechos Humanos cometidas en su agravio
por la licenciada Lucero Santana García, entonces Directora General del Sistema
Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, debido a que por
indicaciones de esa servidora pública dejó de laborar como locutora de La Hora
Nacional, bajo el argumento de que “requería de una voz masculina”; todo lo cual
dio inicio al expediente CEDH/1474/2003/SA.

B. Al acreditar la vulneración de los Derechos Humanos a la igualdad, a la no dis-
criminación, a la legalidad y seguridad jurídica por parte de la licenciada Lucero
Santana García, entonces Directora General del Sistema Estatal de Comunicación
Cultural y Educativa Radio Querétaro, en perjuicio de la licenciada Felicidad Flo-
res Solórzano, el 31 de enero de 2006 la Comisión Estatal de Derechos Humanos
de Querétaro emitió la Recomendación 163/03/2006, dirigida al Director Gene-
ral del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, en
los términos siguientes:

PRIMERA. Que se inicie procedimiento Administrativo a la Lic. Lucero Santana
García quien, en el momento en que ocurrieron los hechos investigados, fun-
gió como Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y
Educativa “Radio Querétaro”.

SEGUNDA. Que se evalúe el curriculum y trayectoria profesional de la Lic.
Felicidad Flores Solórzano a efecto de que pueda acceder a la locución del
programa denominado “La Hora Nacional”, trasmitido por el Sistema Esta-
tal de Comunicación Cultural y Educativa, “Radio Querétaro”, en igualdad
de condiciones y sin menoscabo a su condición personal, y que en lo subse-
cuente el trato a todo el personal adscrito a la institución a su digno cargo
trascurra con respeto a la igualdad de género y no discriminación.

C. Aun cuando la Recomendación fue aceptada el 14 de febrero de 2006 por el
Director General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio
Querétaro, y que respecto del primer punto recomendado se inicio el procedimien-
to administrativo correspondiente, respecto del segundo punto recomendatorio,
el Director General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Ra-
dio Querétaro se concretó a manifestar que “en este momento las necesidades de
locución de mi representado se encuentran cubiertas, se acepta su recomenda-
ción, para efecto de que cuando en el futuro se requiera la contratación de pres-
tadores de servicios profesionales para realizar dicha actividad, se tome en cuen-
ta como cualquier otra persona que lo solicite, la trayectoria profesional de la Lic.
Felicidad Flores Solórzano, para que esté en posibilidades de ser contratada como
tal”; motivo por el cual, el 27 de febrero del año en curso, presentó ante esta
Comisión Nacional su recurso de impugnación, del que se desprenden como
agravios que la Recomendación no se había dirigido al Gobernador del estado, y
que existía una insuficiente restitución de sus Derechos Humanos.

D. El referido recurso se radicó en esta Comisión Nacional con el expediente 2006/
90/1/RI, y se solicitó al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
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de Querétaro, y al Director General del Sistema de Comunicación Cultural y Edu-
cativa Radio Querétaro en esa entidad federativa, el informe correspondiente,
obsequiándose lo requerido, y cuya valoración se precisa en el capítulo de obser-
vaciones del presente documento.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso las constituyen:

A. El escrito de impugnación presentado por la licenciada Felicidad Flores Solórzano
ante esta Comisión Nacional, el 27 de febrero de 2006.

B. El oficio 475/2006/VG, del 9 de mayo de 2006, suscrito por el licenciado
Jaime Pérez Olvera, Visitador General de la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos de Querétaro, a través del cual rindió un informe a esta Comisión Nacional
en relación con la inconformidad, al que anexó diversas documentales conteni-
das dentro del expediente CEDH/1474/2003/SA, de las que se destacan las si-
guientes:

1. La copia del oficio s/n, del 9 de enero de 2006, suscrito por el Coordinador de
Comunicación Social del Gobierno del estado de Querétaro, por medio del cual
informó a la Comisión Estatal que el Sistema Estatal de Comunicación Cultural
y Educativa es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propio.

2. La copia del oficio s/n, del 9 de enero de 2006, signado por el Director del
Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, a través
del cual manifestó a la Comisión Estatal que esa dependencia no contaba con
reglamentos o manuales en los que se describiera el perfil, características y cali-
dades idóneas para acceder a la actividad de locución del programa conocido
como La Hora Nacional.

3. La copia de la Recomendación 163/03/2006, del 31 de enero de 2006, emiti-
da por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro.

4. La copia del oficio s/n, del 14 de febrero de 2006, suscrito por el señor Gerardo
Armando Soto Torres, Director General del Sistema Estatal de Comunicación Cul-
tural y Educativa Radio Querétaro, mediante el cual informó a la Comisión Esta-
tal la aceptación de la Recomendación.

5. La copia del oficio SC/DJAC/323/2006, del 3 de mayo de 2006, signado por
el Director Jurídico y de Atención Ciudadana de la Secretaría de la Contraloría del
estado de Querétaro, a través del cual comunicó a la Comisión Estatal que se
estaba llevando a cabo la investigación correspondiente para determinar las pro-
bables faltas administrativas a cargo de la licenciada Lucero Santana García, en-
tonces Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educa-
tiva Radio Querétaro, y una vez que se emitiera la resolución se le notificaría la
misma.

C. El oficio 024/96, recibido en esta Comisión Nacional el 11 de mayo de 2006,
signado por el licenciado Gerardo Armando Soto Torres, Director General del Sis-
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tema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, a través del
cual rindió un informe sobre la inconformidad planteada por la licenciada Felici-
dad Flores Solórzano.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

El 17 de junio de 2003, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro
recibió el escrito de queja de la licenciada Felicidad Flores Solórzano, en el cual
señaló presuntas violaciones a los Derechos Humanos cometidas en su agravio
por la licenciada Lucero Santana García, entonces Directora General del Sistema
Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, ya que por indi-
caciones de esa servidora pública dejó de laborar como locutora de La Hora Na-
cional, al argumentarle que “requería de una voz masculina”; ello dio inicio al
expediente CEDH/1474/2003/SA.

Al acreditar la vulneración de los Derechos Humanos a la no discriminación y
a la igualdad por parte de la licenciada Lucero Santana García, entonces Directo-
ra General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Que-
rétaro, en perjuicio de la licenciada Felicidad Flores Solórzano, el 31 de enero de
2006 la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro emitió la Reco-
mendación 163/03/2006, la cual fue aceptada el 14 de febrero de 2006 por el
señor Gerardo Armando Soto Torres, Director General del Sistema Estatal de Co-
municación Cultural y Educativa Radio Querétaro.

Sin embargo, el Director General del Sistema Estatal de Comunicación Cultu-
ral y Educativa Radio Querétaro manifestó la aceptación de la Recomendación,
estableciendo la negativa de dar cumplimiento al punto segundo de la Recomen-
dación, ya que por el momento las necesidades de locución de esa radiodifusora
se encontraban cubiertas; en consecuencia, el 27 de febrero del año en curso la
agraviada presentó ante esta Comisión Nacional un recurso de inconformidad.

IV. OBSERVACIONES

Del análisis practicado a la evidencias que integran el expediente de recurso de
inconformidad 2006/90/1/RI, esta Comisión Nacional considera que el agravio
señalado por la licenciada Felicidad Flores Solórzano, consistente en que la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro debió dirigir la Recomendación
al Gobernador de esa entidad federativa y no al Director General del Sistema Es-
tatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro en términos de lo
dispuesto por el artículo 8, fracción III, de la ley que rige su actuación, la Comi-
sión Estatal cuenta con la facultad autónoma para formular la Recomendación a
la autoridad respectiva, por lo que esta Comisión Nacional sobre ese particular
no emite pronunciamiento alguno.

Sin embargo, el agravio relativo a que no se propició la restitución de los de-
rechos que le fueron violentados, en virtud de que la autoridad a quien se dirigió
la Recomendación la aceptó, pero remitió como pruebas de cumplimiento el ar-
gumento de que “en este momento las necesidades de locución de mi represen-
tado se encuentran cubiertas, se acepta su recomendación, para efecto de que
cuando en el futuro se requiera la contratación de prestadores de servicios pro-
fesionales para realizar dicha actividad, se tome en cuenta como cualquier otra
persona que lo solicite, la trayectoria profesional de la Lic. Felicidad Flores So-
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lórzano, para que esté en posibilidades de ser contratada como tal”, el mismo
resulta procedente, en virtud de las siguientes consideraciones:

Esta Comisión Nacional sólo conocerá de lo relativo al cumplimiento insatis-
factorio del punto segundo de la Recomendación emitida por la Comisión Estatal,
toda vez que en lo referente al primero, relativo a que se iniciara procedimiento
administrativo a la licenciada Lucero Santana García, quien en el momento en
que ocurrieron los hechos investigados fungía como Directora General del Siste-
ma Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, mediante el
oficio SC/DJAC/323/2006, del 3 de mayo de 2006, el Director Jurídico de Aten-
ción Ciudadana de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado de
Querétaro informó a la Comisión Estatal que se estaban realizando las investiga-
ciones correspondientes para determinar la existencia de la probable responsabi-
lidad de la licenciada Lucero Santana García por los hechos realizados en perjui-
cio de la licenciada Felicidad Flores Solórzano.

Tal y como se desprende del expediente integrado por el Organismo Estatal
para emitir la Recomendación 163/03/2006, se acreditó la violación a los Dere-
chos Humanos relativos a la igualdad, a la no discriminación, de legalidad y se-
guridad jurídica en agravio de la licenciada Flores Solórzano, atribuibles a la li-
cenciada Lucero Santana García, entonces Directora General del Sistema Estatal
de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, por lo que se resolvió se
revocara la resolución definitiva del 11 de noviembre de 2004, emitida por la
Comisión Estatal, y se emitiera la determinación que conforme a Derecho corres-
pondiera, y que permitiera lograr el restablecimiento de los Derechos Humanos
que le fueron vulnerados a la agraviada.

En atención a ello, la Comisión Estatal solicitó la información respectiva al Di-
rector General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio
Querétaro y al Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado
de Querétaro, de cuya valoración, realizada conjuntamente con las documenta-
les contenidas en el expediente de queja CEDH/1474/2003/SA, determinó la exis-
tencia de un hecho discriminatorio cometido por la licenciada Lucero Santana Gar-
cía, entonces Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y
Educativa Radio Querétaro, en agravio de la licenciada Felicidad Flores Solórzano,
como conductora de La Hora Nacional.

En ese sentido, la Comisión Estatal consideró que la licenciada Felicidad Flores
Solórzano no fue propiamente despedida del programa La Hora Nacional, sino
que para no continuar en la conducción de ese programa se tomó en cuenta su
condición de mujer, ya que de las evidencias que se allegó no se contó con la
información que demostrara que la persona que quedó a cargo de la locución de
ese programa acreditara alguna superioridad técnica, basada en su capacidad o
conocimiento especializado, para desempeñar esa actividad y que superara a la
de la agraviada, o contara con justificación de exigibilidad laboral para quedarse
en ese programa radiofónico, por lo que se violentaron en su perjuicio los de-
rechos a la igualdad, a la no discriminación, de legalidad y seguridad jurídica,
previstos en los artículos 1o., tercer párrafo; 4o., párrafo primero; 14, segundo
párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 5, 11
y 15.1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, así como 24 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos; II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,
y 1o., 6o. y 7o. de Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Asimismo, la Comisión Estatal precisó, en atención a lo establecido en su pro-
pia Ley, para la efectiva restitución de los derechos fundamentales de los afecta-
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dos y, en su caso, para la reparación de daños y perjuicios que se hubieran oca-
sionado, la necesidad de que en cumplimiento de lo recomendado, una vez con-
cluido el respectivo procedimiento administrativo, se considerara para ello lo
previsto en los artículos 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro y 1799 del Código Civil para esa entidad federativa.

Por ello, el 31 de enero de 2006 la Comisión Estatal dirigió al señor Gerardo
Armando Soto Torres, Director General del Sistema Estatal de Comunicación Cul-
tural y Educativa Radio Querétaro, la Recomendación 163/03/2006, en la que le
sugirió que se iniciara procedimiento administrativo a la licenciada Lucero Santana
García, quien en el momento en que ocurrieron los hechos investigados fungía
como Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educati-
va Radio Querétaro, y que se evaluara el currículo y trayectoria profesional de la
licenciada Felicidad Flores Solórzano, a efecto de que pudiera acceder a la locu-
ción del programa denominado La Hora Nacional, transmitido por el Sistema Es-
tatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, en igualdad de con-
diciones y sin menoscabo a su condición personal, y que en lo subsecuente el trato
a todo el personal adscrito a esa institución a su digno cargo transcurriera con
respeto a la igualdad de género y la no discriminación. El 14 de febrero de 2006,
dicha Recomendación fue aceptada en sus términos por el señor Gerardo Arman-
do Soto Torres, Director General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y
Educativa Radio Querétaro, mediante el oficio s/n, del 14 de febrero de 2006,
sin embargo, la respuesta ante el requerimiento de esta Comisión Nacional sobre
el cumplimiento de la Recomendación, según se desprende del oficio Dir.024/
06, del 10 de marzo de 2006, contiene como argumento que “se valoró el currícu-
lo de la licenciada Flores Solórzano, pues ella prestó sus servicios profesionales
para Radio Querétaro, sin embargo la posibilidad de que sea contratada nueva-
mente queda latente y no se puede dar ahora como un hecho, considerando que
las necesidades de mi representado se encontraban cubiertas”.

En tal virtud, esta Comisión Nacional considera que la actuación de la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro, al emitir la citada Recomen-
dación, derivó del hecho discriminatorio que la licenciada Lucero Santana Gar-
cía, entonces Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y
Educativa Radio Querétaro, cometió en agravio de la quejosa, conductora de La
Hora Nacional, no así por la relación laboral entre esa servidora pública y la recu-
rrente, ya que tanto la Comisión Estatal como esta Comisión Nacional no ten-
drían competencia para dirimir un conflicto de esa naturaleza, del cual se encuen-
tra conociendo la Junta Especial Número Cincuenta de la Federal de Conciliación
y Arbitraje, bajo el expediente 355/2003.

Por lo anterior y en relación con la inconformidad que la licenciada Felicidad
Flores Solórzano manifestó, en el sentido que el contenido de la Recomendación
163/03/2006 no propició la restitución de sus derechos que fueron violentados,
esta Comisión Nacional estima que si bien la Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos de Querétaro, al emitir esa Recomendación, actuó en términos de lo pre-
visto por el artículo 44 de la Ley que la rige, en el cual se precisa que en la Reco-
mendación se señalarán las medidas que procedan para la efectiva restitución de
los derechos fundamentales y, en su caso, para la reparación de los daños y per-
juicios que se hubieran ocasionado, recomendó que se evaluara el currículo y
trayectoria de la licenciada Felicidad Flores Solórzano a efecto de que pueda ac-
ceder a la locución del programa La Hora Nacional en igualdad de condiciones y
sin menoscabo a su condición personal.
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Sin embargo, de las documentales que integran el recurso de impugnación,

así como de la información proporcionada por el Director General del Sistema
Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro a esta Comisión
Nacional, quedó evidenciado que a la fecha en que se emite el presente pronun-
ciamiento el señor Gerardo Armando Soto Torres, Director General del Sistema
Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, no ha dado cum-
plimiento del punto segundo de la Recomendación emitida por la Comisión Esta-
tal, ya que del contenido de la información proporcionada por el Director Gene-
ral del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro a
esta Comisión Nacional sólo se informó que “se valoró el currículo de la licencia-
da Flores Solórzano, pues prestó sus servicios profesionales para Radio Queréta-
ro y la posibilidad de que sea contratada nuevamente como prestadora de servi-
cios quedaba latente”, sin que se hubiese hecho llegar a esta Comisión Nacional
constancia del procedimiento que se hubiese seguido para ello.

En consecuencia, con lo anterior se demuestra que no se ha dado cumplimien-
to total a lo recomendado por la Comisión Estatal al Director General del Sistema
Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro, ya que no aportó
las evidencias, lineamientos o bases tomados en consideración para evaluar de
nueva cuenta el currículo y la trayectoria de la agraviada, en igualdad de condi-
ciones, y que permitieran observar el cumplimiento del punto dos de la Reco-
mendación que le fue dirigida por la Comisión Estatal, con lo que resulta eviden-
te que no se ha logrado la restitución de los Derechos Humanos que le fueron
vulnerados a la agraviada, no obstante la voluntad manifestada por el Director
General del Sistema de Comunicación Cultural y Educativa Radio Querétaro de
dar cumplimiento a la mencionada Recomendación.

En consecuencia, esta Comisión Nacional, con fundamento en el artículo 66,
inciso d), de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, declara la
insuficiencia en el cumplimiento de la Recomendación 163/03/2006, emitida
por la Comisión Estatal, y por ello se permite formular respetuosamente a usted,
señor Gobernador del estado de Querétaro, como superior jerárquico del Direc-
tor General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa Radio
Querétaro, la siguiente:

V. RECOMENDACIÓN

ÚNICA. Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que a la breve-
dad se dé cumplimiento al punto segundo de la Recomendación 163/03/2006,
emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro el 31 de
enero de 2006, con un procedimiento que permita la participación y valoración
en igualdad de circunstancias para lograr el restablecimiento de los Derechos
Humanos de la agraviada.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administra-
tivas o cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atri-
buciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad co-
metida.
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De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión

Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la acep-
tación de esta Recomendación se envíe a esta Comisión Nacional dentro del tér-
mino de 15 días hábiles siguientes a esta notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, requiero a usted que, en su
caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se
envíen a esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguien-
tes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la acepta-
ción de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la
presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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Recomendación 31/2006
Caso de RGE

SÍNTESIS: El 12 de junio de 2004, esta Comisión Nacional inició el expediente 2004/
1726/HGO/1/SQ, con motivo de la queja formulada por el T1, mediante la cual ma-
nifestó presuntas violaciones a los Derechos Humanos cometidas en agravio de RGE,
atribuibles a elementos de la Agencia Federal de Investigaciones de la Procuraduría
General de la República y de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
de Tula de Allende, Hidalgo, señalando que el 22 de mayo de 2004 se realizó un ope-
rativo por parte de elementos de dichas corporaciones, quienes se introdujeron a
varios inmuebles y ocasionaron daños por disparo de armas de fuego a sus propie-
dades, privando de la vida a la persona que llevó el nombre de RGE.

Del análisis de la documentación que integra el expediente de queja, esta Comi-
sión Nacional observó que el 22 de mayo de 2004, al efectuarse un operativo para
el cumplimiento de una orden de aprehensión, con la participación de elementos de
la Agencia Federal de Investigación y del personal de la Dirección de Seguridad Pú-
blica y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, el señor RGE perdió la vida
debido a las lesiones provocadas por proyectiles múltiples disparados por arma de
fuego penetrantes de tórax, que le ocasionaron anemia aguda secundaria; asimis-
mo, que durante el desarrollo de los hechos ocurrió una introducción ilegal a los
domicilios de varias personas, y daños en los inmuebles; de la misma manera, hubo
pérdida de indicios del delito de homicidio en agravio de la persona que en vida
llevó el nombre de RGE, al no haberse preservado de manera adecuada el lugar de
los hechos, con lo que se ocasionó la alteración del lugar; y no obstante haberse
hecho del conocimiento del agente del Ministerio Público de la Federación adscrito
a la Subdelegación de Procedimientos Penales “B”, de la Delegación de la Procuraduría
General de la República en Tula de Allende, Hidalgo, la privación de la vida de una
persona en un operativo al frente del cual se encontraban elementos de la Agen-
cia Federal de Investigaciones, sólo se inició la indagatoria T/106/2004, por el delito
de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra del occiso y
en calidad de víctimas a los elementos de la Agencia Federal de Investigaciones y de
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo;
paralelamente, la Procuraduría General de Justicia de esa entidad federativa deter-
minó iniciar la averiguación previa 16/III/923/2004 por el delito de homicidio, sin
que a la fecha de emisión del presente documento se hayan determinado ambas
indagatorias.

Por otra parte, el 19 de abril de 2006 se recibió en esta Comisión Nacional el oficio
511/06SDHAVSC, suscrito por el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a
Víctimas y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, al
cual anexó el escrito firmado por el Director General de Supervisión e Inspección
Interna para la Agencia Federal de Investigaciones de esa Procuraduría, por el que
solicitó a esta Comisión Nacional “información mediante la cual se acreditara que ele-
mentos de la Agencia Federal de Investigaciones recogieron y desaparecieron evi-
dencias; que se demostrara que el día de los hechos el agraviado se encontraba
durmiendo en su casa cuando los elementos ingresaron a su domicilio, así como las
testimoniales de diversas personas que hacen presumir que en el presente asunto
se trató de una ejecución extrajudicial”; asimismo, se agregó la respuesta del 11 de
agosto de 2006, por parte del propio Subprocurador, a través de la cual comunica a
esta Comisión Nacional que el Órgano Interno de Control determinó ausencia de
elementos de prueba suficientes que permitan advertir responsabilidad administra-
tiva de los servidores públicos involucrados.
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De las evidencias que integran el expediente de queja, esta Comisión Nacional

contó con elementos para acreditar violaciones a los derechos a la vida, así como a
la legalidad y seguridad jurídica, con motivo de una introducción ilegal a diversos do-
micilios, por ejercicio indebido de la función pública, irregular integración de averi-
guación previa y dilación en la procuración de justicia, atribuibles a servidores públi-
cos de la Procuraduría General de la República y de los elementos de la Dirección de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

Por ello, el 23 de agosto de 2006 esta Comisión Nacional emitió la Recomendación
31/2006, dirigida al Procurador General de la República y al Presidente municipal de
Tula de Allende, Hidalgo; al primero de los citados para que gire instrucciones, con
base en las facultades legales que compete al Ministerio Público de la Federación, y
solicite la indagatoria 16/III/923/2004, que se integra en la Mesa de Delitos contra
la Vida y la Salud Personal, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hi-
dalgo; la acumule a la averiguación previa T/106/2004 y, a la brevedad, se determi-
ne conforme a Derecho. Asimismo, dé vista a la Representación Social de la Federa-
ción para que se inicie una averiguación previa en contra del agente del Ministerio
Público de la Federación SP6, así como de los elementos de la Agencia Federal de
Investigaciones SP1 y SP2, con base en las observaciones precisadas en los aparta-
dos B y C de este documento, y la misma se determine a la brevedad conforme a
Derecho. Ordene a quien corresponda para que a la brevedad se aporten las cons-
tancias de las averiguaciones previas de referencia al Órgano Interno de Control en
la Procuraduría General de la República, para que esa instancia esté en posibilidades
de determinar conforme a Derecho el procedimiento administrativo en contra de los
elementos de la Agencia Federal de Investigaciones y del agente del Ministerio Pú-
blico de la Federación, por las irregularidades mencionadas en la presente Recomen-
dación. Igualmente, ordene a quien corresponda para que a la brevedad se aporten
las constancias de las averiguaciones previas con que cuenta esa Procuraduría y la co-
rrespondiente al estado de Hidalgo, a la Dirección de Supervisión e Inspección Inter-
na para la Agencia Federal de Investigación de la Visitaduría General de esa depen-
dencia, a efecto de que se determine, conforme a Derecho y de manera completa e
imparcial, la investigación dentro del expediente DII/524/HGO/04. Asimismo, gire ins-
trucciones a quien corresponda para que se logre la reparación del daño ocasionado
a los familiares de la persona que en vida llevó el nombre de RGE, como consecuen-
cia de la responsabilidad institucional, en los términos de las consideraciones plan-
teadas en el cuerpo de la Recomendación, y se tomen las medidas administrativas
correspondientes para evitar la repetición de actos como los que dieron origen a la
presente Recomendación, en los cuales el cumplimiento de una orden de aprehen-
sión, por fallas derivadas de la falta de planeación adecuada de los operativos, ter-
mine en la privación de la vida de la persona a aprehender. Igualmente, instruya a
quien corresponda para que a la brevedad se les brinde el auxilio a las víctimas y tes-
tigos de los hechos narrados en el capítulo de observaciones de esta Recomenda-
ción. De igual forma, en atención a la alta peligrosidad que representan los autores
del homicidio de la persona que en vida llevó el nombre de RGE, se tomen las me-
didas de seguridad correspondientes para evitar que se realice algún acto intimidatorio
o de represalia en contra de los testigos o familiares del occiso, así como a los ser-
vidores públicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos que participa-
ron en la investigación y esclarecimiento de los hechos.

Al segundo, de vista al Consejo de Honor y Justicia del Ayuntamiento, a efecto de
que se deslinde la posible responsabilidad administrativa en que incurrieron los ele-
mentos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allen-
de, Hidalgo, por su participación, de acuerdo con las consideraciones vertidas en la
parte de observaciones de la presente Recomendación; asimismo, establecer cursos
de capacitación para los elementos de Seguridad Pública Municipal, con relación a la
coordinación con las instancias federales, que garanticen una adecuada seguridad
pública y respeto a los Derechos Humanos, privilegiando el empleo de medidas no
violentas en el desarrollo de sus funciones.
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México, D. F., 23 de agosto de 2006

Caso de RGE

Lic. Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández,
Procurador General de la República

Prof. Juan Manuel Cárdenas Oviedo,
Presidente municipal de Tula de Allende, Hidalgo

Distinguidos señores:

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 102, apartado B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o.; 6o., fracciones II y III; 15,
fracción VII; 44, y 46, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 128,
129, 130, 131, 132, 133 y 136 de su Reglamento Interno, ha examinado los elementos contenidos en
el expediente 2004/1726/HGO/1/SQ, relacionado con el caso del señor RGE, y vistos los siguientes:

I. HECHOS

Esta Comisión Nacional recibió, el 12 de junio de 2004, proveniente de la Comi-
sión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo, la queja formulada por el T1,
mediante la cual manifestó presuntas violaciones a los Derechos Humanos come-
tidas en agravio de RGE, atribuibles a elementos de la Agencia Federal de In-
vestigaciones de la Procuraduría General de la República (PGR) y elementos de la
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidal-
go; el quejoso señaló que el 22 mayo de 2004 se realizó un operativo por parte
de elementos de las mencionadas corporaciones, quienes se introdujeron a va-
rios inmuebles y ocasionaron daños por disparo de armas de fuego a sus propie-
dades y privaron de la vida a la persona que en vida llevó el nombre de RGE.

Es importante señalar que los nombres de los testigos y personas que colabo-
raron con esta Comisión Nacional, así como de los servidores públicos, se citan
en el cuerpo de la presente Recomendación en clave y se adjunta un listado para
uso exclusivo de las autoridades recomendadas; lo anterior, con el propósito de
proteger su identidad y que previas las medidas de seguridad, se realicen las la-
bores de investigación correspondientes por parte del Ministerio Público.

II. EVIDENCIAS

En este caso las constituyen:

1. La queja presentada el 22 de mayo de 2004, por el T1 ante la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Hidalgo y recibida en esta Comisión Nacional
el 12 de junio del año citado.

2. La copia simple de las constancias ministeriales de la averiguación previa T/
106/2004, iniciada el 22 de mayo de 2004 por el agente del Ministerio Público
de la Federación, adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” de
la Delegación de la Procuraduría General de la República en el estado de Hidal-
go, dentro de las cuales destacan las siguientes:
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a. La copia del oficio AFI/019/2004, del 22 de mayo de 2004, dirigido al agente
del Ministerio Público de la Federación en turno, suscrito por dos agentes federa-
les de investigación, a través del cual hicieron de su conocimiento los hechos en
que perdió la vida el señor RGE.

b. La copia simple del parte informativo 1461, del 22 de mayo de 2004, dirigido
al Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo,
suscrito por dos oficiales.

c. La copia del oficio AFI/579/2004, del 22 de mayo de 2004, dirigido al Director
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de Tula de Allende, Hidalgo, suscrito
por el agente federal de investigación encargado de la plaza, mediante el cual
solicitó apoyo con personal para cumplimentar un mandamiento judicial.

d. El parte informativo registrado con el folio 5270, del 22 de mayo de 2004,
suscrito por un paramédico de la Cruz Roja Mexicana.

e. La diligencia de ratificación del parte informativo del 22 de mayo de 2004, del
paramédico ante el agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” de la Delegación de la Procuradu-
ría General de la República en el estado de Hidalgo, dentro de la indagatoria T/
106/2004.

3. El escrito de comparecencia ante la Visitaduría de Tula de Allende, de la Comi-
sión de Derechos Humanos de Hidalgo, en el cual obran las manifestaciones de
los T4, T5, T6, T7 y T8, del 28 de mayo de 2004.

4. El informe del 11 de junio de 2004, dirigido al agente del Ministerio Público
de la Federación en Tula de Allende, Hidalgo, suscrito por dos agentes federales de
investigación.

5. El informe del 11 de junio de 2004, rendido a través del oficio 1231/04, al
Subdelegado de Procedimientos Penales de la Procuraduría General de la Repú-
blica en el estado de Hidalgo, por el agente del Ministerio Público de la Federa-
ción, adscrito a la Mesa Investigadora de Tula de Allende de la Delegación de la
Procuraduría General de la República en el estado de Hidalgo.

6. El oficio 594/2004, del 22 de junio de 2004, suscrito por el Procurador Gene-
ral de Justicia del estado de Hidalgo, mediante el cual proporcionó a esta Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos copia certificada de la indagatoria 16/
III/923/2004, que se inició el 22 de mayo de 2004 ante el agente del Ministerio
Público Investigador del tercer turno, adscrito a la Dirección General de Averigua-
ciones Previas de esa Procuraduría, de cuyas actuaciones destacan las siguientes:

a. El resultado de la necropsia del 22 de mayo de 2004, practicada al cadáver de
RGE, emitido por peritos médicos de la Dirección General de Servicios Periciales
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, precisándose en el
rubro de lesiones externas: Cuello: con orificios de forma circular y oval en cara
anterior y lateral derecha en número de cinco. Brazo derecho múltiples orificios
de forma circular y oval, con anillo de contusión de 0.3 cm y 0.5 cm por 0.3 cm,
que interesa los tres tercios del brazo por la cara posterior, en número de 40
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orificios. Cara interna en el tercio proximal y medio del brazo derecho presenta
21 orificios en un área de 23 cm por 10 cm. En cara posterior de antebrazo con 20
orificios en un área de 12 cm por 7 cm, en su tres tercios; tórax anterior: a nivel de
la región axilar derecha, pectoral derecho y región esternal, región pectoral iz-
quierda hasta la línea axilar anterior, presenta 85 orificios en un área de 36 cm
por 15 cm. Brazo izquierdo cara lateral externa en el tercio proximal presenta tres
orificios en un área de 7 cm. Causas de la muerte, única, anemia aguda secunda-
ria a herida por proyectiles múltiples disparados por arma de fuego penetrantes
de tórax.

b. La diligencia de inspección ministerial y fe de lugar de los hechos, practicada a
las 07:25 horas del 22 de mayo de 2004 por la agente del Ministerio Público del
Fuero Común en Tula de Allende, Hidalgo.

c. El dictamen pericial de criminalística de campo del 24 de mayo de 2004, elabo-
rado por peritos de la Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Hidalgo.

d. El resultado histopatológico, de los tejidos obtenidos del cuerpo de quien en
vida llevó el nombre de RGE, emitido el 27 de mayo de 2004 por un perito mé-
dico de la Procuraduría en cita, en el que se precisó como diagnóstico, en lo
relativo a la porción de ventrículos, aurículas y grandes vasos con laceración y per-
foraciones de pared anterior cayado aórtico con hemorragia reciente vecina, y la
porción de tejido pulmonar con perforaciones con proyectiles de arma de fuego
(perdigones), laceración tisular, edema y hemorragia reciente difusa.

7. El oficio s/n, que se recibió el 6 de julio de 2004 en esta Comisión Nacional,
suscrito por el Presidente municipal de Tula de Allende, por medio del cual infor-
ma que el encargado de la Agencia Federal de Investigación dependiente de la
PGR solicitó su apoyo para dar cumplimiento al mandamiento judicial en contra
de RGE.

8. El dictamen en materia de balística, criminalística y medicina forense del 28 de
julio de 2004, elaborado por los peritos oficiales de la Dirección General de Coor-
dinación de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República.

9. La tarjeta informativa, del 6 de enero de 2005, que remite el Director General
de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Atención a Quejas e Inspec-
ción de la Procuraduría General de la República, al Director General de la Primera
Visitaduría General de la CNDH.

10. El oficio s/n, del 12 de abril de 2005, dirigido al Director General de la Se-
gunda Visitaduría de la CNDH y signado por el Director General de la Primera
Visitaduría de la CNDH, por medio del cual se formula la solicitud de consulta a
un perito criminalista.

11. El oficio número 10236, del 15 de abril de 2005, suscrito por el Director Ge-
neral de la Primera Visitaduría de la CNDH, dirigido al Procurador General de Jus-
ticia del estado de Hidalgo, a efectos de que se le otorguen las facilidades perti-
nentes a dos Visitadores Adjuntos de esta Comisión Nacional para que pudieran
consultar la averiguación previa 16/III/923/2004.
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12. El acta circunstanciada del 19 de abril de 2005, sobre la investigación de
campo realizada en la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, suscrita por un Visita-
dor Adjunto de la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

13. El acta circunstanciada del 19 de abril de 2005 de la diligencia con el agente
del Ministerio Público del Fuero Común en Tula de Allende, Hidalgo, suscrita por
dos Visitadores Adjuntos de la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos.

14. El acta circunstanciada del 19 de abril de 2005, sobre la entrevista con veci-
nos de Tula de Allende, Hidalgo, suscrita por dos Visitadores Adjuntos de la Pri-
mera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

15. El acta circunstanciada del 19 de abril de 2005, con el T2, suscrita en la ciudad
de Tula de Allende, Hidalgo, por dos Visitadores Adjuntos de la Primera Visitaduría
General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

16. El acta circunstanciada del 19 de abril de 2005, con el T3, suscrita en la ciudad
de Tula de Allende, Hidalgo, por dos Visitadores Adjuntos de la Primera Visitaduría
General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

17. El acta circunstanciada del 19 de abril de 2005, de la comunicación telefóni-
ca con el T3, suscrita en la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, por dos Visitadores
Adjuntos de la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

18. El acta circunstanciada del 20 de abril de 2005, con el T3, suscrita en la
ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, por dos Visitadores Adjuntos de la Primera
Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

19. El acta circunstanciada del 20 de abril de 2005, sobre la diligencia realizada
con el agente del Ministerio Público del Fuero Común en Pachuca, Hidalgo, por
dos Visitadores Adjuntos de la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos.

20. El oficio s/n, del 18 de mayo de 2005, dirigido al Director General de la Se-
gunda Visitaduría de la Comisión Nacional, y signado por el Director General de
la Primera Visitaduría de este Organismo Nacional, por medio del cual se formula
la solicitud de consulta a un perito criminalista.

21. El oficio 13868, del 18 de mayo de 2005, suscrito por el Director General de
la Primera Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dirigi-
do al Procurador General de Justicia del estado de Hidalgo, a efecto de que se les
proporcione un juego de fotografías que se encuentran dentro de la averigua-
ción previa 16/III/923/2004.

22. El oficio 002426/05DGPCDHAQI, del 14 de junio de 2005, suscrito por el Di-
rector General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Atención a
Quejas e Inspección de la Procuraduría General de la República, a través del cual “se
dio vista a la Visitaduría General de esa Procuraduría, para que se investigaran las
posibles irregularidades cometidas por servidores públicos de esa institución”.
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23. El oficio 2690/05/DGPCDHAQI, del 23 de junio de 2005, suscrito por el
Director General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos Atención
a Quejas e Inspección de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a
Víctimas y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República,
mediante el cual informó que el 14 de junio del 2005 “se dio vista a la Visitadu-
ría General de esa Procuraduría, para que se investigaran las posibles irregulari-
dades cometidas por servidores públicos de esa institución”.

24. El dictamen pericial en criminalística, del 7 de julio de 2005, emitido por la
Coordinación de Servicios Periciales de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

25. El oficio 475/06 DGPCHAQI, del 14 de febrero de 2006, suscrito por el Direc-
tor General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos Atención a Quejas
e Inspección de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, dirigido al
Visitador General de esa dependencia en el cual informó sobre diversas observa-
ciones e irregularidades que sobre la queja efectuó personal de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos.

26. El oficio 476/06 06 DGPCHAQI, del 14 de febrero de 2006, suscrito por el
Director General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos Atención
a Quejas e Inspección de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a
Víctimas y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República,
dirigido al Contralor Interno en esa Dependencia, solicitando que en el ámbito
de sus atribuciones se determine si la actuación de los SP1 y SP2, elementos de
la Agencia Federal de Investigación, pudieran contravenir la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

27. El oficio 0548/06/DGPCDHAQI, del 20 de febrero de 2006, suscrito por el
Director General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos Atención
a Quejas e Inspección de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a
Víctimas y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, en el que señaló que el 14 del mes y año citados dio vista a la “Contraloría
Interna en la Procuraduría General de la República” para que se iniciara la inves-
tigación respectiva de las probables conductas irregulares cometidas por los ser-
vidores públicos de esa institución.

28. El oficio DGSIIAFI/0855/2006, del 10 de marzo de 2006, suscrito por el Di-
rector General de Supervisión e Inspección Interna para la Agencia Federal de
Investigación, de la Visitaduría General de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, en la que señala que profundizará en la investigación, sin perder de vista que
la probable comisión del delito de homicidio le compete a la Procuraduría de
Justicia del Estado de Hidalgo.

29. El oficio 511/06 SDHAVSC, del 10 de abril de 2006, suscrito por el Subpro-
curador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República, al cual anexó el escrito firmado por el
Director General de Supervisión e Inspección Interna para la Agencia Federal de
Investigaciones de esa Procuraduría, a través del cual se solicitó a esta Comisión
Nacional de los Derechos Humanos la información con que contara y permitiera
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acreditar que el 22 de mayo de 2004 los elementos de la Agencia Federal de In-
vestigación que intervinieron en los hechos recogieron y desaparecieron del lugar
la evidencia de casquillos; asimismo, que en esa fecha el agraviado se encontra-
ba durmiendo en su casa cuando los elementos policiacos ingresaron a su domi-
cilio; además, que proporcionara los testimonios de diversas personas que ha-
cían presumir que el presente asunto se trató de una ejecución extrajudicial.

30. El oficio número 001284/06 SDHAVSC, del 11 de agosto de 2006, suscrito
por el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la
Comunidad de la Procuraduría General de la República, a través del cual remite
copia simple del oficio AQ 17/4401/2006, del 27 de julio de 2006, firmado por el
Titular del Área de Quejas del Órgano Interno Control de la Secretaría de la Fun-
ción Pública en la Procuraduría General de la República, en el que informa sobre
el acuerdo de archivo en el expediente DE/61/2006.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

El 22 de mayo de 2004, al efectuarse un operativo para el cumplimiento de una
orden de aprehensión, con la participación de elementos de la Agencia Federal
de Investigación como responsables y personal de la Dirección de Seguridad Pú-
blica y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, en tareas de apoyo por co-
laboración, el señor RGE fue privado de la vida en razón de las lesiones provoca-
das por proyectiles múltiples disparados por arma de fuego penetrantes de tórax
que le ocasionaron anemia aguda secundaria.

Durante el desarrollo de los hechos se realizó una introducción ilegal a domi-
cilios de varias personas, daños en los inmuebles, así como la pérdida de indicios
del delito de homicidio en agravio de la persona que en vida llevó el nombre de
RGE. Al no haberse preservado de manera adecuada el lugar de los hechos, se
ocasionó la alteración del lugar, y no obstante haberse hecho del conocimiento
del agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subdelegación de
Procedimientos Penales “B”, de la Delegación de la Procuraduría General de la
República en Tula de Allende, Hidalgo, la privación de la vida de una persona en
un operativo al frente del cual se encontraban elementos de la Agencia Federal
de Investigaciones, sólo se inició la indagatoria T/106/2004, por el delito de vio-
lación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra del occiso y en
calidad de víctimas a los elementos de la Agencia Federal de Investigaciones y de
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de Tula de Allende, Hidal-
go; paralelamente, la Procuraduría General de Justicia de esa entidad federativa
determinó iniciar la averiguación previa 16/III/923/2004 por el delito de homici-
dio, sin que a la fecha de la emisión del presente documento se hayan determi-
nado ambas indagatorias.

Por otra parte, el 14 de junio de 2005, la Visitaduría General de la Procuraduría
General de la República inició la investigación administrativa tendente a establecer
las probables conductas irregulares cometidas por los servidores públicos que par-
ticiparon en el operativo, para cumplimentar el mandamiento judicial en que
fue privado de la vida el señor RGE, el cual se registró con el número D11/524/
HGO/04, y los hechos se hicieron del conocimiento del titular del Órgano Interno
de Control en la Procuraduría General de la República.

El 19 de abril de 2006 se recibió en esta Comisión Nacional el oficio 511/06
SDHAVSC, suscrito por el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víc-
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timas y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, al
cual anexó el escrito firmado por el Director General de Supervisión e Inspección
Interna para la Agencia Federal de Investigaciones de esa Procuraduría, a través
del que solicitó a esta Comisión Nacional “información mediante la cual se acre-
ditara que elementos de la Agencia Federal de Investigación recogieron y des-
aparecieron evidencias; que se demostrara que el día de los hechos el agraviado
se encontraba durmiendo en su casa cuando los elementos ingresaron a su do-
micilio, así como las testimoniales de diversas personas que hacen presumir que
en el presente asunto se trató de una ejecución extrajudicial”, al cual se agrega la
respuesta del 11 de agosto de 2006, por parte del propio Subprocurador a través
del cual comunica a esta Comisión Nacional que el Órgano Interno de Control de-
terminó ausencia de elementos de prueba suficientes que permitieran advertir
responsabilidad administrativa de los servidores públicos involucrados.

IV. OBSERVACIONES

Antes de entrar al estudio de las violaciones a los Derechos Humanos que dieron
origen a la presente Recomendación, resulta oportuno señalar que esta Comisión
Nacional ha observado con suma preocupación que algunos funcionarios o ser-
vidores públicos encargados de hacer cumplir la ley hacen uso ilegítimo de la fuer-
za y de las armas de fuego en perjuicio de las personas a las que pretenden de-
tener, someter o asegurar. Al respecto, es importante señalar que esta Comisión
Nacional no se opone a la detención, sometimiento y aseguramiento de persona
alguna cuando su conducta está prevista como delictiva por la legislación penal
y las leyes autoricen el uso legítimo de la fuerza y de las armas de fuego. Tampo-
co se opone a que los servidores públicos con facultades para hacer cumplir la
ley cumplan con su deber, siempre y cuando tales actos se realicen conforme a lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tra-
tados internacionales suscritos y ratificados por México, y en las leyes y los regla-
mentos aplicables.

Consecuente al análisis lógico-jurídico de los hechos y las evidencias que inte-
gran el expediente de queja, esta Comisión Nacional cuenta con elementos para
acreditar violaciones a los derechos a la vida, así como a la legalidad y seguridad
jurídica, con motivo de una introducción ilegal a domicilios, por ejercicio indebi-
do de la función pública, irregular integración de averiguación previa y dilación
en la procuración de justicia, atribuibles a servidores públicos de la Procuraduría
General de la República, y de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública
y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, en el ámbito de sus respectivas
competencias en atención a las siguientes consideraciones:

A. Del contenido del parte informativo del 22 de mayo de 2004, suscrito por los
agentes federales de investigación, SP1 y SP2, a través del cual hicieron del cono-
cimiento del agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subde-
legación de Procedimientos Penales “B” de la Delegación de la Procuraduría Ge-
neral de la República en Tula de Allende, Hidalgo, se desprende la versión de que
“al recibirse una llamada de auxilio en la guardia de la AFI, aproximadamente a
las 3:30 horas de una persona del sexo masculino, quien omitió dar su nombre por
cuestiones de seguridad, denunciando que en las inmediaciones de las calles de
Tollán y Panthe de la colonia Malinche, de esta ciudad, se encontraba RGE reali-
zando la venta de droga, así como consumiéndola y que estaba fuertemente ar-
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mado, por lo que el suscrito verificó en la base de datos si la persona de nombre
RGE contaba con una orden de aprehensión siendo lo anterior positivo por lo que
de inmediato solicitó apoyo por tratarse de una persona altamente peligrosa, al
director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de esta ciudad; en razón de que
la persona de nombre RGE cuenta con una orden de aprehensión por delitos gra-
ves…  En virtud de lo anterior el suscrito en compañía de C. Agente Federal Inves-
tigador SP2 salimos aproximadamente a las 04:15 horas, acompañados de elemen-
tos de seguridad pública al lugar antes referido… al llegar al lugar de los hechos
efectivamente nos encontramos a una persona del sexo masculino portando un
arma de fuego al hombro, misma que utilizó a nuestra llegada para recibirnos a
tiros, motivo por el cual elementos de seguridad pública y los suscritos repelimos
la agresión, cabe hacer mención que la persona antes señalada emprendió la hui-
da a fuerza de carrera sobre una de las calles de la colonia La Malinche entrando
y saliendo agresiva e intempestivamente rompiendo ventanas y puertas de diver-
sos domicilios en razón de que huía, realizando diversas detonaciones por lo que
una vez haciendo la persecución de la persona ésta cayó en la calle de Panthe
frente a la entrada de un domicilio de la multicitada colonia, por lo que una vez
que le dimos alcance pude observar que el mismo tenía un arma de fuego larga
y que se encontraba ya herido al parecer por el impacto de una bala de escopeta
no omito señalar que no nos percatamos de quien pudo haber realizado dicho
disparo…” (sic).

Por su parte, el 22 de mayo de 2004, los oficiales de Seguridad Pública y Trán-
sito Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, SP3 y SP4, al rendir su informe al co-
mandante SP5, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allen-
de, Hidalgo, precisaron lo siguiente: “que siendo las 03.33 horas, se recibió una
llamada vía telefónica por parte del encargado de la plaza comandante SP1, so-
licitando el apoyo con unidades y personal de esta Dirección, ya que en la colo-
nia La Malinche perteneciente a esta ciudad, se encontraba en las inmediaciones
de la misma una persona del sexo masculino que al parecer responde al nombre de
RGE (mismo que presuntamente se encontraba relacionado con diversos delitos
deambulando, armado y vendiendo droga). Se hace mención que al C. coman-
dante SP5 director de Seguridad Publica y Tránsito Municipal le hacen llegar el
oficio AFI/579/2004 firmado y sellado por el mismo encargado de la plaza con-
centrándonos en el local que ocupa la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito
Municipal saliendo de la misma a las 04:15 Hrs. a bordo de las unidades 1405,
1331, 1520 y 1571 trasladándonos al citado lugar y descendiendo de las unida-
des una calle antes, avanzando pie a tierra brindando protección en la periferia a
los Agentes de la A. F. I., quienes al tener contacto visual con el presunto fueron
agredidos con disparos de arma de fuego que portaba el mismo, por lo que se
repelió la agresión recibida, y dándose a la fuga y alcanzando los techos de las
casas aledañas de la calle El Panthe parapetándose. Cabe hacer mención que del
enfrentamiento provocado por RGE, cae herido con manchas de sangre sobre su
cuerpo (a quien se le identifica al parecer por sus características y rasgos físi-
cos) en la calle El Panthe. Al momento de acercarnos al sitio donde se encontra-
ba tirado, el oficial SP3 le mueve el arma y le busca signos vitales, solicitando el
apoyo y presencia de la Cruz Roja acudiendo al lugar minutos después la unidad
196 el paramédico al mando le comunicó que tenía latidos y respiración dismi-
nuida manifestando dicho paramédico que le retiraran el arma larga que aún se
encontraba sobre su cuerpo entre sus brazos lejos de su alcance para mayor
seguridad al brindarle los primeros auxilios por lo que el oficial asegura el arma y
la entrega al comandante SP1, subiendo al herido a la ambulancia siendo trasla-
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dado para la atención médica correspondiente al hospital regional de esta ciu-
dad acompañando el oficial antes mencionado, apoyando al paramédico en las
labores de reanimación cardiopulmonar. No se omite mencionar que al jefe de
servicio de Tránsito Municipal SP4 le hace entrega de 4 casquillos percutidos ca-
libre .30 y a su vez se los entrega al comandante SP1. Asimismo, al llegar al hos-
pital regional se negaron a recibir al herido ya que había fallecido por lo que fue
trasladado al SE. ME. FO. de la colonia Jalpa...” (sic).

Del contenido de los informes precisados, en el presente caso se desprende
que los elementos de la Agencia Federal de Investigación que coordinaron el ope-
rativo para dar cumplimiento de una orden de aprehensión en contra del señor
RGE, y los de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Mu-
nicipal de Tula de Allende, Hidalgo, quienes actuaron en colaboración, dispa-
raron sus armas, tal como lo aceptaron en el contenido de sus partes informati-
vos, al destacar que “repelieron la agresión”, y que RGE fue perseguido, lo cual
resulta totalmente contrario a los testimonios vertidos por los T4, T5, T6, T7 y T8,
quienes manifestaron ante personal de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Hidalgo que se realizó una acción persecutoria a través de diversos
domicilios, la cual terminó en el momento en que el señor RGE resultó lesionado
por disparo de arma de fuego.

En efecto, el análisis de las evidencias que logró allegarse esta Comisión Nacio-
nal permite observar que los elementos de la Agencia Federal de Investigación y
de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tula de Allende, Hi-
dalgo, que participaron en los hechos, al referir que la persecución se inició en la
calle, y que para repeler una agresión accionaron sus armas de fuego, resulta
una versión inconducente, ya que carece de sustento, al igual que sus propios in-
formes, siendo su contenido sólo parcialmente congruente con los testimonios de
los T7 y T8, quienes, respectivamente, manifestaron que “aproximadamente a las
4:30 horas escuchó cuando subió una camioneta procediendo a asomarse por
su balcón y vio que eran dos patrullas de las cuales empezaron a descender los
elementos y vio que ya había algunos en la azotea de la casa de RGE, los de
arriba les gritaban a los de abajo que rodearan todo tapando entradas y salidas
y unos se escondieron atrás de mi coche y de otros, y como los elementos se
dieron cuenta que la declarante estaba viendo todo, los que estaban por los ca-
rros le gritaron que se metiera y escuchó que gritaban ‘ahí va no le ven los pies’,
cuando se encontraba en su cuarto escuchó que empezaron a disparar...”; “que
el día de los hechos se encontraba durmiendo llegando a escuchar pasos en su
azotea y luego enseguida muchos balazos, llegó a pensar que estaban asaltando
su casa, y por su ventana vio a dos fulanos que estaban encapuchados y que
estaban en la azotea del hoy finado...”

Los testimonios anteriores resultan coincidentes con el contenido de la inspec-
ción ministerial y de la fe del lugar de los hechos de las 07:25 horas del 22 de
mayo de 2004, que se realizó dentro de la averiguación previa 16/III/923/2004,
por parte del agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia
del Estado de Hidalgo, en la cual se hace constar que “procedieron a entrar pa-
sando por piedras grandes las cuales dan a unas escaleras de cemento y al bajar
éstas se observa un patio con un lavadero, y en dicho patio se aprecian tres cas-
quillos en diferentes direcciones, así como también una esquirla, se observa una
reja de fierro la cual presenta una chapa misma que se encuentra alterada, así
como una cadena gruesa con un candado la cual está colgada a un tubo de la
reja, y aproximadamente a 1.10 metros se observa una puerta de madera la cual
presenta dos huellas de calzado, y aproximadamente a diez centímetros de la
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chapa, en su parte inferior se observa un orificio de aproximadamente un centí-
metro, en donde en esta distancia se aprecia en su lado izquierdo un casquillo...
por lo que se procede a entrar a dicho inmueble; en la parte inferior de la puerta
se observa un orificio de forma irregular de aproximadamente cuatro centíme-
tros... posteriormente al fondo del inmueble, existe una pared de tablarroca la
cual presenta dos orificios que llegan al extremo...”

Del contenido de los respectivos partes informativos y de su ratificación ante
la representación social de la Federación, así como de las declaraciones testimo-
niales y la inspección ocular del lugar de los hechos, se desprende que el señor
RGE fue perseguido, realizándose allanamientos y ocasionando daños materia-
les en diversos domicilios al disparar en su contra, además de que los elementos
de la Agencia Federal de Investigación y de la Dirección de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal que intervinieron en los hechos realizaron un uso excesivo de
sus armas.

En efecto, los testimonios que logró allegarse esta Comisión Nacional permi-
ten observar que el T5 indicó “que el día de los hechos en su domicilio se metie-
ron elementos de la policía municipal y de la Agencia Federal de Investigación,
escuchó que le gritaban a RGE ‘párate hijo de tu puta madre’ y ‘que no fuera
puto que así como había matado que se parara’, y como vieron los elementos
que RGE corría hacía el tinaco de agua todos corren hacía él entrando por el
pasillo y como encontraron semiabierta la puerta de mi recámara entraron a
ésta... varios elementos de la municipal empezaron a disparar por la ventana de
adentro hacía fuera [...] le dejaron daños como vidrios rotos y la tubería de agua
[…] posteriormente pasaron al domicilio de T6...” En el mismo sentido, el T6
refirió “que por su domicilio se brincó RGE por una de las ventanas rompiéndola
y los elementos empezaron a tirotear desde el camino hacía su casa, penetraron
tres impactos en la cocina y varios impactos en el frente, menciona que se brin-
caron por la barda de la calle al siguiente nivel para perseguir a RGE, entre los
daños le rompieron el horno de microondas, alborotaron sus cosas de la sala,
escuchó un ruido de una tina de lámina galvanizada grande, escuchó que los
elementos gritaron ‘acá está el hijo de su pinche madre’ y de ahí todos salieron
corriendo a la casa del T9; quien precisó, que [...] escuchó pasos en la azotea, y
el T10 le dijo ‘parece que alguien anda aquí adentro’ ya que a un costado se
encuentran unas escaleras que sirven para subir a unos cuartos viejos, y en el
cuarto de su mamá está la tina que menciona el T6, y escuchó que uno de los
elementos policiacos le gritó a quienes lo acompañaban ‘en el cuarto de lámi-
nas está el hijo de su pinche madre’ escuchó que los policías corrían por el techo
de lámina, su loza y el patio, escuchó que dispararon desde arriba de su casa, su
patio y arriba de la calle, escuchó que uno de ellos gritó, ‘está muerto’, respon-
diendo otro ‘está vivo’, alguien dijo pidan una ambulancia. Por su parte, el T7
manifestó: ‘después bajó hacía el frente de su casa, se dirigía a la reja que da al
callejón que da para la calle y vio que elementos de la AFI subían las escaleras
que son de servicio para los vecinos, dirigiéndose uno de ellos indicándole que se
subieran, subió a su cuarto escuchando que buscaban a una persona pero no
sabía a quien era, fue cuando escuchó que la tina hacía ruido, y gritos de ‘aquí
está, aquí está’ y en ese momento fue cuando empezaron a disparar y escuchó
también cuando alguien decía ‘ya no disparen, ya no se mueve’ que algunos
elementos a los cuales no les vio la cara por que estaba oscuro, pidieron el
servicio de una ambulancia...”

Lo anterior se robustece con lo señalado en la inspección ministerial y fe del
lugar de los hechos, realizada por el agente del Ministerio Público de la Procuraduría
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General de Justicia del Estado de Hidalgo, a las 07:25 horas del 22 de mayo de
2004, dentro de la averiguación previa 16/III/923/2004, de la que se despren-
dió: “nos trasladamos y constituimos legalmente hasta la avenida del Phante,
colonia La Malinche en esta ciudad, concretamente a la altura de la miscelánea
‘Mi Barrio’, en donde se observa por la parte exterior a lo alto varios domicilios
donde presentan daños tales como vidrios rotos, un tanque de gas perforado,
tubería de agua rota, etcétera..., posteriormente se procede a entrar a la casa
del T11, ubicado sobre esta calle sin número exterior, en donde se observa un
casquillo a 2.7 metros del tejado de la casa, es decir en la azotea... al entrar a
la casa del T4... la cual se ubica en la misma avenida sin número exterior, en el
interior de la casa en la planta alta se observa un cuarto que se ocupa como
cocina, en donde tiene una ventana... y en dicha ventana presenta en el bisel
metálico un orificio al parecer producido por proyectil de arma de fuego, y a
1.34 metros en el interior de esta cocina se observa sobre una caja de cartón un
casquillo... en seguida se procede a trasladarse al domicilio del T8... en donde se
observa en el patio precisamente en la azotea tres casquillos esparcidos en dife-
rentes direcciones… en este patio se observa en una división entre un inmueble y
otro, el cual tiene una distancia de treinta centímetros aproximadamente, se
aprecia un cargador de al parecer de pistola... el cual se presume es nueve milí-
metros... se procede a trasladarse al domicilio de T6, en donde se observa en el
interior de la cocina, una ventana que da a la calle en la cual un vidrio se encuen-
tra totalmente roto y otro con dos orificios, además otro vidrio roto con otro
orificio... en el techo se observa un boquete de aproximadamente 5 por 5 centí-
metros de forma irregular con desprendimiento de cemento, en la vitrina de esta
cocina se observa una sandwichera eléctrica y sobre ésta se aprecia un fragmen-
to de al parecer plomo... así mismo otro fragmento debajo de la mesa...”

De igual manera, del dictamen en materia de balística forense elaborado por
el perito de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, del 24 de
mayo de 2004, del que logró allegarse esta Comisión Nacional, se desprende que
“se tuvieron a la vista dieciséis casquillos percutidos, 15 de ellos fueron puestos a
disposición para su estudio mediante el oficio correspondiente y uno de ellos fue
localizado por el suscrito… once pertenecen al calibre 9 milímetros Luger o Pa-
rabellum; 1 pertenece al calibre .30’ Carabina y 3 pertenecen al calibre .223 Re-
mington; nueve balas; once fragmentos metálicos; diez fragmentos metálicos de
cobre; se trata de partes estructurales de camisa de bala y el fragmento de plo-
mo pertenece a parte de núcleo de una bala; los diez fragmentos de camisa de
cobre, carecen de campos y estrías confrontable … Por lo que se trata de once
casquillos del calibre 9 mm. Luger o Parabellum; los cuales se dividen en cuatro
grupos; tres casquillos percutidos que pertenecen al calibre 223’ Rémington y los
tres fueron percutidos por la misma arma de fuego; un casquillo percutido que
pertenece al calibre 30’ Carabina; se consultó el manual de armas de fuego,
balas y casquillos, el cual no cuenta con información que indique el tipo y la
marca probable del arma de fuego que percutió el casquillo problema; nueve
balas de calibre 9 mm. Luger o Parabellum; las cuales se dividen en tres grupos:
once fragmentos metálicos, diez son fragmentos metálicos de cobre; se tratan
de partes estructurales de camisa de bala y el fragmento de plomo pertenece a
parte de núcleo de una bala; los diez fragmentos de camisa de cobre, carecen de
campos y estrías confrontables; un cargador metálico, de la marca Mendoza y
diseñado con parte de una subametralladora de la de la misma marca; 32 cartu-
chos armados del calibre 9 milímetros Luger o Parabellum, marca: treinta de la
marca ‘FC’, y dos de la marca ‘GFL’, se encuentran armados. En consecuencia se
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infiere que se encuentran aptos para ser percutidos y desencadenar el fenóme-
no del disparo, así como, 60 postas o perdigones menores del número 4 que son
utilizados en todos los calibres, para armas de fuego del tipo escopeta” (sic).

Del contenido de los informes rendidos por los elementos de la Agencia Fede-
ral de Investigación y de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito municipal
de Tula de Allende, Hidalgo, se desprende que repelieron en la calle la agresión
al momento de llegar al lugar de los hechos, versión que resulta plenamente con-
tradictoria con los testimonios, toda vez que de los mismos se pudo observar que
los disparos se empezaron a escuchar cuando ya diversos elementos de la policía
se encontraban sobre la azotea del occiso y domicilio del T8. Asimismo, del con-
tenido del dictamen en criminalística de campo del 24 de mayo de 2004, emitido
por peritos designados por la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Hidalgo en la averiguación previa 16/III/923/2004, en sus conclusiones se desta-
có que “quien en vida llevó el nombre de RGE realizó maniobras de escape sa-
liendo por la ventana ubicada en el muro sur de la recámara de su domicilio, en
dirección sur-oriente hasta llegar al inmueble de dos niveles propiedad del T13
en donde finalmente fue lesionado con proyectil múltiple disparado por arma de
fuego, siendo éste el lugar final posterior a la muerte...”

Al respecto, se observa que los actos y omisiones atribuibles a los servidores
públicos que intervinieron en el operativo propiciaron una vulneración del dere-
cho a la vida del agraviado, ya que del contenido del protocolo de necropsia y
resultado histopatológico emitidos por perito médico de la Procuraduría General
de Justicia del Estado de Hidalgo, con motivo de la integración de la averiguación
previa 16/III/93/2004, se precisó como causa de la muerte del señor RGE “ane-
mia aguda secundaria a herida por proyectiles, múltiples, disparados por arma
de fuego penetrantes de tórax”, las cuales se ocasionaron, según se desprende de
las investigaciones realizadas por esta Comisión Nacional, en virtud de un opera-
tivo para dar cumplimento a una orden de aprehensión que culminó con la priva-
ción de la vida de la persona que debió ser aprehendida, puesta a disposición de
un juez para ser juzgado y resolverse sobre su responsabilidad en los hechos que
se le atribuían. En tal sentido, la actuación de los servidores públicos que intervi-
nieron en el operativo, lejos de ejecutar la orden de aprehensión en contra del
agraviado y permitirle la oportunidad legal de defenderse ante la autoridad judi-
cial que lo requería, dentro de un debido procedimiento penal que determinara
su responsabilidad en la comisión de los delitos que se le atribuían, fue contra-
ria a los principios de finalidad, necesidad, proporcionalidad y excepcionalidad
del uso de la fuerza, considerando la superioridad, el número de elementos asig-
nados, el lugar y la hora en la que ocurrieron los hechos, aunado a que no existe
evidencia que permita sustentar la versión de un enfrentamiento propiciado por
la agresión del occiso.

Al respecto, no debe perderse de vista que los artículos 302, y 13, fracciones
III y VIII, del Código Penal Federal vigente, establecen, respectivamente, que co-
mete delito de homicidio el que priva de la vida a otro, y que son autores o par-
tícipes de delito los que lo realicen conjuntamente, o bien, los que sin acuerdo
previo intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar el
resultado que cada quien produjo, por lo que el presente caso encuadra en esos
supuestos y por lo mismo debe ser debidamente investigado y no permitir su
impunidad.

En ese orden de ideas, la participación en los hechos en que perdiera la vida el
señor RGE debe ser investigada y determinada conforme a Derecho por la re-
presentación social de la Federación, ya que la privación del derecho a la vida se
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dio en un operativo coordinado y bajo responsabilidad de servidores públicos
federales que argumentan “haber repelido una agresión”, sin que exista eviden-
cia de que el agente del Ministerio Público de la Federación hubiese realizado las
diligencias de investigación indispensables para corroborar el parte informativo
que rindieron los agentes federales de investigación responsables del operati-
vo, así como para dar por comprobada alguna de las causas de exclusión del
delito que prevé el artículo 15 del Código Penal Federal.

Además, los elementos policiales que participaron en los hechos planteados
transgredieron lo establecido en los artículos 6o. del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, adoptado por México el 18 de diciembre de 1980, y 4o.
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de
Costa Rica”, adoptado por México el 22 de noviembre de 1969, relacionados con
el respeto y derecho a la vida, por tal razón, ese hecho no debe quedar impune;
así como lo establecido en los artículos 1, 2, y 3 del Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por México el 17 de
diciembre de 1979, ya que desde el momento mismo en que se realizó el opera-
tivo para dar cumplimiento el mandamiento judicial, hasta el instante en que el
representante social de la Federación tuvo conocimiento de los hechos, debie-
ron cumplir con los deberes que les imponía el correcto desempeño de su cargo
con apego a la dignidad y defensa de los Derechos Humanos de las personas,
y con cuya inobservancia quebrantaron los puntos 4 y 6 de los Principios Básicos
sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encarga-
dos de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la ONU el 7 de septiembre de 1990.

En el caso de los servidores públicos municipales, éstos incumplieron lo previs-
to por la Ley General de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo, que en su
artículo 20, fracciones I y II, establece que son atribuciones de los cuerpos de
seguridad pública municipal, mantener el orden y la seguridad pública en el Mu-
nicipio, así como prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas en sus
bienes y derechos.

B. Por otra parte, del contenido del expediente de queja y de las constancias
ministeriales que se allegó esta Comisión Nacional se desprenden que los hechos
de referencia se hicieron del conocimiento a las 06:00 horas del 22 de mayo de
2004 al agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subdelega-
ción de Procedimientos Penales “B”, de la Delegación de la Procuraduría General
de la República en Tula de Allende, Hidalgo, por los agentes federales de Investi-
gación SP1 y SP2, quienes al rendir el parte informativo pusieron a su disposición
un arma de fuego tipo rifle marca Plainfield Machine, de origen Dunellen N. J.,
calibre .30 M-1, matrícula 1546, con un cargador, seis cartuchos útiles calibre .30,
y cuatro casquillos, sin precisar el calibre, una matrícula consular a nombre del
señor RGE, expedida por el Consulado Mexicano el 9 de octubre de 2002, con
vigencia al 9 de octubre de 2007, por lo cual esa autoridad inició la indagatoria
T/106/2004, por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, en contra de quien resultara responsable.

Por lo expuesto, esta Comisión Nacional considera que los servidores públi-
cos SP1 y SP2, elementos de la Agencia Federal de Investigación, al enterar de
los hechos al Ministerio Público de la Federación, infringieron lo establecido en el
artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Penales, debido a que sólo
pusieron a su disposición el arma de fuego, que a decir de ellos, portaba el oc-
ciso, así como otros objetos, sin que en ningún momento le informaran el nom-
bre y cargo de los elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal que in-



Re
co

m
en

da
ci

on
es

GACETA
AGO/2006

104

ACETAG
tervinieron con ellos en el operativo, para que éstos a su vez y de inmediato
rindieran su parte informativo a la Representación Social de la Federación y emi-
tieran sus declaraciones, con el fin de que efectuaran las precisiones y manifesta-
ciones respecto de las circunstancias de tiempo, lugar y forma en que ocurrieron
los hechos.

Ahora bien, no obstante los múltiples pronunciamientos que ha realizado esta
Comisión Nacional en Recomendaciones previas a la Procuraduría General de la
República, sobre la preservación del lugar de los hechos en que se consume un
delito, y aun cuando está previsto el deber legal de los elementos de la Agencia
Federal de Investigación que tenían a su cargo las acciones relativas al cumpli-
miento del mandato judicial, de informar inmediatamente al agente del Minis-
terio Público de la Federación y solicitar su presencia en el lugar de los hechos,
preservando todo indicio que facilite el esclarecimiento de los delitos y permita
arribar a la verdad histórica, el dictamen en materia de criminalística de campo
del 24 de mayo de 2004, emitido por peritos de la Dirección General de Servicios
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, describie-
ron una omisión a ese respecto, tal y como se desprende del punto segundo de
sus consideraciones generales al referir: “Que por lo observado en el lugar de los
hechos se determina que este no fue preservado completamente para el estudio
pericial correspondiente, toda vez que algunas embarraduras, gotas y lagos
hemáticos que se encontraban en distintas partes del lugar fueron lavadas por
los propietarios de los inmuebles”.

Además, no debe perderse de vista que los elementos de la Agencia Fede-
ral de Investigación, al momento de los acontecimientos y previamente a poner
a disposición del órgano investigador el arma de fuego y objetos relacionados,
debieron embalarlos correctamente, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 123 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente, que establece la
obligación del Ministerio Público y sus auxiliares al momento de tener conoci-
miento de la probable existencia de un delito que se persigue de oficio, de reali-
zar las medidas y providencias necesarias para impedir que se pierdan, destru-
yan o alteren las huellas o vestigios del instrumento u objetos relacionados con el
hecho delictuoso, para que en un caso como el presente se estuviera en posibi-
lidad de contar con huellas dactilares o datos de manchas hemáticas que permi-
tiera efectuar los estudios de criminalística de campo para establecer quién por-
taba el arma de fuego que se puso a disposición del representante social de la
Federación.

En tal virtud, los elementos de la Agencia Federal de Investigación encar-
gados de coordinar el operativo por el cual se pretendió dar cumplimiento a la
orden de aprehensión en contra del señor RGE, como ya se destacó, incurrieron
en diversas omisiones, y por ello transgredieron lo dispuesto en el artículo 8o.,
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, al no cumplir en forma eficiente el servicio que se les estaba
encomendado, debido a que en su parte informativo no precisaron correctamen-
te la forma en que perdió la vida el señor RGE; además de no informar en forma
clara y oportuna a la representación social de la Federación sobre las personas y
objetos vinculados con los hechos; igualmente y con la misma conducta, esos
servidores públicos infringieron lo establecido en los artículos 21, párrafo cuarto;
53, fracción I, y 54, fracción I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República, al no cumplir con una debida actuación del Ministerio Público de la
Federación, y no conducirse con apego al orden jurídico y respeto a los Derechos
Humanos.



Re
co

m
en

da
ci

on
es

C N D H
1990-2006

105

ACETAG
En consecuencia, esos actos deben ser investigados por el Órgano Interno de

Control de la Procuraduría General de la República, para que no queden impu-
nes las irregularidades cometidas por los agentes federales de investigación,
con motivo y en el ejercicio de su función pública, de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 10 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, así como 37, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

Asimismo, los elementos de la Agencia Federal de Investigación transgredie-
ron lo establecido en los artículos 1, 2, y 3 del Código de Conducta para Funcio-
narios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por México el 17 de di-
ciembre de 1979, ya que desde el momento mismo en que se realizó el operativo
para dar cumplimiento el mandamiento judicial, hasta el instante en que impu-
sieron de los hechos al representante social de la Federación, debieron cumplir
con los deberes que les impone el desempeño de su cargo, con apego a la dig-
nidad y defensa de los Derechos Humanos de las personas; al no actuar de esa
manera, quebrantaron los puntos 4 y 6 de los Principios Básicos sobre el Empleo
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley, adoptados por la ONU el 7 de septiembre de 1990, toda vez que
en caso de muerte y lesiones graves estaban obligados a presentar rápidamen-
te un informe detallado a las autoridades competentes para asegurar una inves-
tigación y un procedimiento eficaz, destacándose que la conducta observada
por los elementos de la Agencia Federal de Investigación pudiera ser constitutiva
del delito contra la administración de justicia, al ejecutar actos o incurrir en omi-
siones que produjeran un daño o concedieran a alguien alguna ventaja indebi-
dos, a que se refiere el artículo 225, fracción VII, del Código Penal Federal, por lo
que ese hecho también debe ser investigado por la representación social de la
Federación.

C. Esta Comisión Nacional observó que, en el caso que se analiza, el agente del
Ministerio Público de la Federación, al tener noticia de un hecho que resultaba
grave, y en el que falleció el señor RGE, al momento en que agentes federales de
Investigación, responsables del cumplimiento de una orden de aprehensión libra-
da en su contra por una autoridad judicial federal y con la colaboración de ele-
mentos de la Policía de Seguridad Pública Municipal de Tula de Allende, Hidalgo,
debió considerar que estaba en presencia de la conexidad a que se refiere el
párrafo segundo del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales,
que establece: “En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será
competente para conocer de los delitos del Fuero Común que tengan conexi-
dad con delitos federales, y los jueces federales tendrán, asimismo, competencia
para juzgarlos”, y con base en la tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, como se observa visible a fojas 468, tomo IX, Pleno, quinta
época, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto dice: “DELI-
TOS CONEXOS. Si un delito que pudiera ser de la competencia de los tribunales
comunes, está originado en un delito de orden federal, cae bajo la jurisdicción de
los tribunales federales”, por lo que para realizar una investigación integral de los
hechos resultaba técnica y jurídicamente procedente que el Ministerio Público de
la Federación, en razón de su competencia, debió también iniciar la investigación
correspondiente, considerando los hechos en que perdió la vida el señor RGE.

Por lo anterior, el agente del Ministerio Público de la Federación debió iniciar
en forma inmediata la averiguación previa respectiva, ya que el delito de homici-
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dio se persigue por oficio, y no sólo efectuar la misma por el ilícito de violación a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, debido a que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 50, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, en el desarrollo de los hechos estaban involucrados ser-
vidores públicos de la Federación, quienes actuaron en ejercicio y con motivo de
sus funciones, y por tanto la competencia de la investigación dentro del marco jurí-
dico de sus facultades le correspondía al agente del Ministerio Público de la Fe-
deración, por lo que en el presente caso, él mismo estaba obligado en ejercer la
facultad de atracción respecto de la indagatoria 16/III/923/2004, que fue inicia-
da por el agente del Ministerio Público Investigador del Fuero Común adscrito al
Tercer Turno, dependiente de la Dirección General de Averiguaciones Previas de
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, por el delito de homi-
cidio cometido en agravio de quien en vida llevó el nombre de RGE.

Asimismo, y de acuerdo con las atribuciones establecidas para poder investigar
los hechos por la autoridad ministerial, contenidos en los artículos 21, y 102, apar-
tado A, del mencionado ordenamiento constitucional; 2o., 113, 117, 123, 124 y
125 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como 4, fracción I, A),
a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, el representan-
te social de la Federación debió dictar las medidas y providencias necesarias para
impedir que se perdieran, destruyeran o alteraran las huellas o vestigios de los
hechos delictuosos, e impedir que se dificultara la averiguación, y, en su caso,
detener a los que intervinieron en su comisión; además de coordinarse con el
agente del Ministerio Público del Fuero Común que conocía de los hechos relati-
vos al homicidio del señor RGE, para que practicaran diligencias, y una vez reali-
zadas las mismas, solicitar le remitiera la indagatoria 16/III/923/2004 para con-
tinuar la investigación de los hechos vinculados en la misma.

Además, no obstante que el agente del Ministerio Público de la Federación
tuvo conocimiento de los hechos aproximadamente a las 06:00 horas del 22 de
mayo de 2004, no realizó de manera inmediata las diligencias correspondien-
tes en el lugar de los hechos y se concretó a suponer que la investigación debe-
ría realizarse por el Fuero Común, por lo que la diligencia de inspección y fe
del lugar se practicó por el agente del Ministerio Público del Fuero Común a las
07:25 horas.

En consecuencia, el agente del Ministerio Público de la Federación debió prac-
ticar con inmediatez diligencias de ampliación de declaración de los elementos
de la Agencia Federal de Investigación, así como declarar a los oficiales de Segu-
ridad Pública y Tránsito Municipal SP3 y SP4, y al paramédico de la Cruz Roja
Mexicana, el T12, para ubicar el lugar exacto de los hechos, número de partici-
pantes en los mismos, objetos relacionados y testigos, y solicitar el auxilio de pe-
ritos en materia de química para que realizaran pruebas de rodizonato de sodio
en las manos de los elementos policiales que participaron en el operativo, para
determinar si realizaron algún disparo; requerirles las armas que portaban en ese
momento, y solicitar que las mismas y el rifle calibre .30 M-1, matrícula 1546,
que a decir de los elementos de la Agencia Federal de Investigación portaba el
hoy occiso, fueran analizadas por peritos en balística para establecer si reciente-
mente habían sido accionadas; pero, sobre todo, resolver lo relativo a la situa-
ción jurídica de los servidores públicos participantes, lo que en ningún momento
se efectuó, tal como se desprende de las constancias ministeriales de la indaga-
toria T/106/2004, que fueron proporcionadas por la Procuraduría General de la
República.

Por otra parte, al momento de ratificar el parte informativo, a los señores SP1,
SP2, SP3 y SP4 los protestó y les hizo saber los derechos que como víctimas u
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ofendidos del delito les otorga el artículo 20, apartado B), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que existiera justificación debida-
mente motivada para considerarlos como víctimas.

Al dividirse la investigación en las indagatorias T/106/2004 y 16/III/923/2004,
en lo relativo al delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos y de homicidio, respectivamente, se perdió la oportunidad para practicar las
diligencias que permitieran llegar a conocer la verdad histórica de los hechos y
resolver sobre la probable responsabilidad de los servidores públicos que intervi-
nieron en los mismos, cuya omisión hasta el momento ha propiciado impunidad
en relación con las circunstancias en que perdió la vida el señor RGE.

En el presente caso resalta la diligencia ministerial del 4 de junio de 2004, a
través de la cual, por oficio 1221/04, el agente del Ministerio Público de la Fede-
ración, adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” de la Delega-
ción de la Procuraduría General de la República en Tula de Allende, Hidalgo, so-
licitó al comandante SP1 que “llevara a cabo minuciosa investigación tendiente al
esclarecimiento de los siguientes puntos: 1. Origen del arma de fuego tipo carabi-
na marca Planfield Machine origen Dunellen N. J., calibre .30 M-1, matrícula 1546,
con un cargador, seis cartuchos útiles calibre .30 con cuatro casquillos percutidos
calibre .M-1.; 2. Establecer debidamente las circunstancias en que se llevó a cabo
el aseguramiento del arma de fuego y todas aquellas pesquisas que permitan
acreditar la probable responsabilidad del hecho que se investiga”, lo cual resulta
a todas luces una diligencia incongruente con una sana investigación de los he-
chos en los que el propio SP1 había participado, y lo cual demuestra una investi-
gación parcial.

En ese orden de ideas, el agente del Ministerio Público de la Federación, en
Tula de Allende, Hidalgo, por ser perito en la materia, no puede argumentar en su
favor error o ignorancia en el trámite de las diligencias que debió practicar en lo
relativo a la integración de la averiguación previa respectiva, por que con su con-
ducta transgredió lo dispuesto en los artículos 53, fracciones I, IV, VI y VII, y 54,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, al no
haber solicitado los dictámenes periciales necesarios y omitir practicar las dili-
gencias procedentes; tales irregularidades deben ser investigadas por el Órga-
no Interno de Control en la Procuraduría General de la República, tal como lo dis-
ponen los artículos 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 8, fracciones I y XXIV, y 10, de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como 37, fracción XVII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

D. A través del oficio 2690/05/DGPCDHAQI, del 23 de junio de 2005, el Director
General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Atención a Quejas e
Inspección, de la Procuraduría General de la República, informó a esta Comisión
Nacional, con relación al presente asunto, que “el 14 de junio de 2005, dio vista
a la Visitaduría General de esa dependencia para que se iniciara la investigación
respectiva de las probables conductas irregulares cometidas por los servidores
públicos de esa institución”, al que agregó copia simple de los diversos 475/06
DGPCDHAQI y 476/06 DGPCDHAQ, remitidos a la Visitaduría General y al titular
del Órgano Interno de Control en esa Procuraduría, respectivamente, información
que ese servidor público reiteró a esta Comisión Nacional el 20 de febrero de
2006, a través del diverso 0548/06/DGPCDHAQI, en el que señaló que con la
misma fecha 14 de febrero de 2006 dio vista a la “Contraloría Interna en la Pro-
curaduría General de la República” para los mismos efectos.
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Sin embargo, el 19 de abril de 2006, a través del oficio 511/06SDHAVSC, el

Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comu-
nidad de la Procuraduría General de la República, al cual anexó el similar DGSIIAFI/
0855/2006, firmado por el Director General de Supervisión e Inspección Interna
para la Agencia Federal de Investigaciones de esa Procuraduría, requirió de esta
Comisión Nacional de los Derechos Humanos información que le permitiera acre-
ditar “que elementos de la Agencia Federal de Investigación recogieron y desa-
parecieron del lugar de los hechos las evidencias; información que hiciera presu-
mir que el agraviado RGE se encontraba durmiendo en su casa y que elementos
policiacos ingresaron a su domicilio en el momento de los hechos y así como las
testimoniales que hacen suponer que en el presente asunto se trató de una eje-
cución extrajudicial”, a efecto de que la Dirección General de Supervisión e Ins-
pección Interna de la Agencia Federal de Investigación continuara integrando la
investigación DII/524/HGO/04 y para que la misma se resolviera conforme a De-
recho, así como la respuesta del 11 de agosto de 2006, a través de la cual se re-
mitió el oficio AQ 17/4401/2006 del 27 de julio de 2006, firmado por el Titular del
Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pú-
blica en esa Institución, a través del cual informa que se dictó acuerdo de archivo
en el expediente DE 61/2006, en razón de haberse determinado que no existie-
ron elementos de prueba suficientes que permitan advertir la presunta responsa-
bilidad administrativa de los servidores públicos involucrados.

Con lo anterior, se acreditó que los servidores públicos de la Procuraduría Ge-
neral de la República encargados de investigar y perseguir las conductas delicti-
vas no han cumplido con su deber y función, transgrediendo con ello lo dispues-
to en los artículos 21, y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ya que la propia Procuraduría tiene en su poder algunas de
las documentales que llevaron a este Organismo Nacional a considerar diversas
irregularidades destacadas, retardando con ello la procuración de justicia, lo que
muy probablemente pudiera ser constitutivo de la conducta típica descrita por
los artículos 214, fracciones IV y V, y 225, fracciones VII y VIII, del Código Penal
Federal vigente.

De lo cual se desprende no sólo que hasta el momento de emitir el presente
documento no se ha realizado de manera suficiente y eficiente la investigación co-
rrespondiente para lograr el esclarecimiento de la privación de la vida de la perso-
na que llevó el nombre de RGE, sino la falta de voluntad para realizar las diligen-
cias de investigación del delito de homicidio que se concretó en un operativo al
frente del cual estaban elementos de la Agencia Federal de Investigaciones.

Con lo anterior, para esta Comisión Nacional se demuestra la falta de colabo-
ración en el marco jurídico de protección a los Derechos Humanos por parte de
los servidores públicos de la Procuraduría General de la República responsables
de las investigaciones, ya que no obstante la pluralidad de actuaciones que, con
fundamento en la Ley y el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República, se tenía la obligación de efectuar la valoración técnica co-
rrespondiente y determinar sobre la probable conducta delictiva, hasta la fecha
del presente documento no se han realizado, por lo que en tal virtud esta Comi-
sión Nacional se pronuncia para que los actos ocurridos y narrados en el cuerpo
de este documento no queden impunes.

De las anteriores consideraciones se concluye que los servidores públicos de la
Procuraduría General de la República, que han tenido a su cargo la integración de
la indagatoria T/106/2004, a la que debe acumularse la 16/III/923/2004, radi-
cada desde el 17 de noviembre de 2004 en la Mesa de Delitos contra la Vida y la
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Salud Personal, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, han
incumplido con su función al no realizar la valoración técnica jurídica de las cons-
tancias que obran en las indagatorias de referencia y que sirvieron de prueba
para emitir el presente documento, lo que propicia que el homicidio cometido en
agravio de RGE no se esclarezca y con ello se propicie la impunidad.

En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos for-
mula respetuosamente a ustedes, señores Procurador General de la República y
Presidente municipal de Tula de Allende, Hidalgo, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

A usted, C. Procurador General de la República:

PRIMERA. Gire sus instrucciones para que, con base en las facultades legales que
compete al Ministerio Público de la Federación, solicite la indagatoria 16/III/923/
2004, que se integra en la Mesa de Delitos contra la Vida y la Salud Personal I, en
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, la acumule a la averi-
guación previa T/106/2004 y a la brevedad se determine conforme a Derecho.

SEGUNDA. Dar vista a la representación social de la Federación para que se inicie
averiguación previa en contra del agente del Ministerio Público de la Federación,
SP6, así como de los elementos de la Agencia Federal de Investigación, SP1 y SP2,
con base en las observaciones precisadas en los apartados B y C del presente
documento, y la misma se determine a la brevedad conforme a Derecho.

TERCERA. Ordenar a quien corresponda para que a la brevedad se aporten las cons-
tancias de las averiguaciones previas de referencia al Órgano Interno de Control
en la Procuraduría General de la República, para que esa instancia esté en posibi-
lidades de determinar conforme a Derecho el procedimiento administrativo en
contra de los elementos de la Agencia Federal de Investigación y del agente del
Ministerio Público de la Federación, por las irregularidades mencionadas en la pre-
sente Recomendación.

CUARTA. Igualmente, ordene a quien corresponda para que a la brevedad se apor-
ten las constancias de las averiguaciones previas con que cuenta esa Procuraduría
y la correspondiente al estado de Hidalgo a la Dirección de Supervisión e Inspec-
ción Interna para la Agencia Federal de Investigación de la Visitaduría General de
esa dependencia, a efecto de que se determine conforme a Derecho de manera
completa e imparcial la investigación dentro del expediente DII/524/HGO/04.

QUINTA. Gire las instrucciones correspondientes para que se logre la reparación
del daño ocasionado a los familiares de la persona que en vida llevó el nombre de
RGE, como consecuencia de la responsabilidad institucional, en los términos de las
consideraciones planteadas en el cuerpo de la presente Recomendación.

SEXTA. Se tomen las medidas administrativas correspondientes para evitar la re-
petición de actos como los que dieron origen a la presente Recomendación, en
los cuales el cumplimiento de una orden de aprehensión, por fallas derivadas de
la falta de planeación adecuada de los operativos, terminen en la privación de la
vida de la persona a aprehender.
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SÉPTIMA. Gire instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se les
brinde el auxilio a las víctimas y testigos de los hechos narrados en capítulo de
observaciones del presente documento; asimismo, en atención a la alta peligro-
sidad que representan los autores del homicidio de la persona que en vida llevó
el nombre de RGE, se tomen las medidas de seguridad correspondientes para
evitar que se realice algún acto de intimidación o represalia en contra los testigos
o familiares del occiso, así como de los servidores públicos de ésta Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos que participaron en la investigación y esclareci-
miento de los hechos.

A usted, C. Presidente municipal de Tula de Allende, Hidalgo:

PRIMERA. Se sirva dar vista al Consejo de Honor y Justicia del Ayuntamiento a
efecto de que se deslinde la posible responsabilidad administrativa en que incu-
rrieron los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
de Tula de Allende, Hidalgo, por su participación de acuerdo a las consideracio-
nes vertidas en la parte de observaciones de la presente Recomendación.

SEGUNDA Que establezcan cursos de capacitación para los elementos de Segu-
ridad Pública municipal, en relación a la coordinación con las instancias federales
y estatales, que garanticen una adecuada seguridad pública y el respeto a los
Derechos Humanos, privilegiando el empleo de medidas no violentas en el desa-
rrollo de sus funciones.

La presente Recomendación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular por parte de servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias adminis-
trativas o cualesquiera otras autoridades competentes, para que, dentro de sus
atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad
cometida.

De conformidad con el artículo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a ustedes que la respuesta sobre la
aceptación de esta Recomendación, en su caso, se informe dentro del término
de 15 días hábiles siguientes a esta notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a ustedes que, en su
caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se
les dirige se envíen a esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 días
hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre
la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la pre-
sente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia.

Atentamente
El Presidente de la Comisión Nacional
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